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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sra. Mosquera 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren dere<:hos del acto administrativo 
impulIlado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. Que: 

Por don CARLOS DE ALFONSO PINAZO se ha 
interpuesto recurso éontendoso-administrativo COD
tra la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial de 5--4--1990 y resolución de dicho 
Consejo de 3.10-1990, que desestima recurso de 
alzada contra el anterior, sobre excedencia voluntaria. 
a cuyo pleito ha correspondido el número 1/9/1991. 

y pan que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenci~Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace püblico, en 
cumplimiento de providencia de fecha de hoy. 

Madrid, 4 de abril de 1991.-La Secretaria. 
6.152·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado'recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/636/199L-FERROVIAL, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda {TEAC} de 
fecha 10-1-1991, sobre liquidación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, VocaJia Quinta, Sala 
Segunda, R.O. 8022-2-86 R.S. 873s..87.-5.511-E, 

02/640/1991.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economfa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 13-12-1990, sobre Arbi
trio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, 
Vocalia Novena, Sala Tercera. R.a. 758Q..89 R.S, 
67-9O.-5.514-E. 

02/642/199L-AVENIR ESPAÑA, S. A., contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 24-1-1991, sobre liquidación del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, Vocalia 
Cuarta, Sala Segunda, R,O. 1148-90 R.S. 
29O-9O,-5.515-E. 

02/644/1991.-CASATMIJANA, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 22-11-1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Vocalia Octava. Aduanas, 
Sala Segunda, R.O. 8300-89 R.S.N. 1768.-5.513-E. 

02/646/1991.-CONSERVAS CERQUEIRA. S. A., 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-11-1990, Vocalla 
Octava. Aduanas. Sala Sesunda. R.O. 8298--89 
R.S.N. 1716.-5.512-E. 

02/6S2/199I.-Z0STER, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-11.1990. sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación., Yocalia Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, R.G. 2033-90 R.S.N. 1892.-5.116-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de tos que, con arreg10 a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y lO, de la Ley de la Jurisdicció,," 
Contencioso~Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de marzo de 1991.-El Secretario. 

* Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se ,relacionan a continua
ción se han fonnulado recunos contencioso-adminis-
trativos contra los .actos reseñados, a los que han 
cOrrdpondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/648/1991.-DESTILERIAS CENTURION, S. A., 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda {TEAC) de fecha 22-11-1990, sobre [)es.. 
¡ravación Fiscal a la Exportación, Vocalía Octava, 
Aduanas. Sala Segunda, R.O. 8167-89 R.S.N. 
1762.-5,518-E. 

02/650/199I.-TORREBLANCA DEL SOL, S. A., 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-12-1990, robre 
Impuesto sobre Sociedádes, Yocalía Segunda, 
Pleno, R.O. 14452-88 R.S. 258--88.-5,517·E. 

02/654/1991.-FERNANDO A. DE TERRY. S. A., 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-11·1990, sobre Des
gravación Fiscal a la Exportación, Vocalía Octava, 
Aduanas, Sala Segunda, R.a. 7273-89 R.S.N.-
1600.-5,519-E. 

02/656/1991.-GRUPO HAR VEY, S. A., contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7.11·1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación, Vocalia Octava, Aduanas., 
Sala Segunda. R.a. 7729-89 R.S.N. 1682.-5.521-E. 

02/658/1991.-SEÑALlZACION y ACCESORIOS 
DEL AUTOMOVIL YORKA, S. L; TORRAS 
HOLDING, S. A., y ZANINI, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7-11-1990, sobre Desgavación 
Fiscal a la Exportación. Yocalía Octava, Aduanas, 
Sala Segunda, R.a. 452-90 R.S.N. 1850, R.G. 
-*53-90 R.S.N. 1809-,-S.522-E. 

02/662/t991.-TELEFONICA DE ESPAÑA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-2-1991, sobre liquidación prac
ticada en concepto de derechos de Arancel por la 
Aduana de Barcelona, Vocalía Octava. Aduanas, 
Sala Segunda. R.a. 2569-90 R.S. 4/1991 acumu
lado R.G. 3261-90 R.S. 5-91.-5.523-E. 

02/664/l99L-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS. S. A. (CEPSA), contra resolución del 
M in ¡sterio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 10-1-1991, sobre Desgtavación Fiscal a la 
Exportación, Vocalía Octava, Aduanas. Sala 
Segunda, R.G. 2593-2-88 R.S. 281-88.-5.520-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de 105 que, con arregla a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codetnandados o coadyuvantes en los indicados 
recUIWS y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de marzo de 199I.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

·cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directOl en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

02/666/1991.-HIERROS SERRANO GAMEZ. 
SOCIEDAD ANONIMA. contnl. el Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre incentivos económicos 
resionales de la ~na Promoción Económica de 
Andalucía. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lo que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 1 de abril de 1991.-EI Secretario.-S.524-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento eje los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

02/674/1991.-MANÚFACfVRAS MAGO, SOCIE
DAD LIMITADA, contra el Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 12-12-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Vocalía 
Octava, Aduanas. Sala Segunda, R.a. 2.029/1990. 
R.S.N. 1.885.-5.526-E. 

02/676/1991.-CONSERVAS HAYA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 22-11-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación, Vocalía Octava, 
Aduanas, Sala Segunda. R.a. 8.299/1989. RoS,N. 
1.767.-5.527-E. 

02/678/1991.-TALLERES MECANICOS LA MAO
D,\LENA, SOCIEDAD LIMITADA, contra el 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 22-11-1990, sobre desgravación fiscal a la 
exponación. Vocalía Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, R.G, 2.016/1990. R.S.N. 1.899.-5.528-E. 

02/680/1991.-DENIX, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 12-12-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, Vocalia Octava, Aduanas, 
Sala Segunda. R.G. 2.018/1990. R.S.N. 
2.016.-5.529·E. 

02/682/1991.-Doña PETRA CORNEJO RUIZ, con
tra el Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
de fecha 23-1-1991, sobre renta de las personas 
fisicas. Yocalía Primera, Sala Primera. R.a. 
2,656/1990. R.S. 369/1990.-5.533-E. 
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02/684jI991.-ERICSSON TELECOMUNICACIO. 
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra el Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-2-1991, sobre.impuestos sobre las personas fisi
caso Vocalía Segunda. Sala Primera. R.O. 
4.479/1990. R.S. 386/1990.-5.531-E. 

02/686/1991.-ERICSSON TELECOMUNICACIO
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra el Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAe), de fecha 
5-2-1991, sobre impuestos sobre las personas fisi
caso Vocalía Segunda, Sala Primera. R.O. 
1.047/1989. R.S. 369/1990.-5.530-E. 

02/688/1991.-ERICSSON TELECOMUNICACIO
NES. SOCIEDAD ANONIMA, contra el Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-2-1991, sobre impuestos sobre las personas jurídi
cas. Vocalía Segunda, Sala Primera, Impuesto sobre 
Sociedades. R.G . .15.886/198:]. R.S. 
384/1 990.-5.532-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Le} de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de abril de 1991 . ...:.EI Secretario. 

* 
Se hace saber, pam conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos oontencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/690Jl991.-ERNESTO BAUMANN, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAq, de fecha 12-12-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Vocalía Octava, 
Aduanas, Sala Segunda. R.O. 7.529/1989. R.s.N. 
1.671.-5.534-E. 

02/692/199I.-COLOMER Y MUNMANY. SOCIE
DAD ANONIMA, contra el Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de· fecha 12-12-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Vocalia 
Octava, Aduanas, Pleno. R.O. 7.531/1989. R.S.N. 
1.673.-5.535-E. 

Lo que se ~uncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, C()n arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 4 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02/670/1991.-CONSTRUCCJONES COSlMCA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 24-1-1991, sobre aClos jurídicos documenta
dos. Vocalía Cuarta, Sala Segunda, Transmisiones 
Patrimoniales, R. G. 5.949/1990, R. S. 347/1990. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lo que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 27 de abril de 199I.-EI Secretario.-5.525-E. 

Sábado 27 julio 1991 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRO!'lTERA 

Edicto 

Don l!:nado Escribano Cabo, Juez de Primera Instan
cia d{' Aguilar de la Frontera (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
304/1988, se siguen aut05 de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco Español de Credito, Sociedad 
Anón¡ma», representada por la Procuradora doña 
María del Carmen Tendero Cosano, contra don 
Antonio Castro Moriana y doña Rosa Parreño 
Lucena, en los que por pro\'eido de esta fecha y a 
petición de la parte actora. he acordado sacar a 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, y 
por termino de veinte días hábiles para cada una. los 
bienes embargados a dicho demandado y que luego se 
relacionarán, habiendose señalado para los actos del 
remate los días 3 de octubre de 1991, a las once 
treinta horas, para la primera subasta; en caso de no 
existir postores, el día 7 de noviembre de 1991. a las 
once treinta horas. para la segunda, y en caso de no 
existir tampoco posto~s en la segunda se señala el día 
5 de diciembre de 1991, a las once treinta horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Carrera, número 35, y en 13s que 
rcginin las siguientes condicionC1l: 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se .indica como valor de los bienes; para la 
segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes _del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para lomar pane en la subasta, los licita
dores deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una umtidad igual, por lo menos, al iD por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva ~e tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriort'S y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes 

l. Rústica.-Tierra calma en el ruedo, paraje de 
San Antón, de Aguilar de la Frontera. con superficie 
de 30 áreas 93 centiáreas 54 miliáreas. Finca número 
19.054, inscrita al libro 402, folio 248, Valorada en 
11.351.310 pesetas. . 

2. Rüstica,-Tierra calma al sitio de San Antón, en 
C1Ite ruedo, en Aguilar de la' Frontera, con cabida de 
42 áreas 9 centiáreas. Finca número 4.137, inscrita al 
libro 91, folio 17. Valorada en 13.018.437 pesetas. 

3. Urbana.-Casa con puerta al Llano de la Cande
laria, sin número, Aguilar de la Frontera, con superfi
cie de J 4 metros 663 milimetros cuadrados. Finca 
número 6.507, inscrita al libro 158, folio 18. Valorada 
en 420.882 pesetas. 

4. Urbana.-Casa número 63 de la calle Nicolás 
Alberca, con superficie de 2.7 metros 98 decímetros 
cuadrados. Finca número 5.629, inscrita al libro 158, 
folio 23. Valorada en 802.746 pesetas. 

5. Solar-resto procedente del situado en la calle 
Jesús, sin número, de Aguilar de la Frontera, de 

"superficie 84 metros 75 decímetros cuadrados. Finca 
número 18.042, inscrita al libro 394. folio 70. Valo
rada en 1.727.629 pesetas. 

6. Solar-resto procedente de la casa número 5 de 
la calle Moreno, de AguiJar de la Frontera, con 
entrada a traves del solar sito en calle Cuestezuela. 
número 3, de superficie 532 metros 75 decímetros 
cuadrados. Finca número 10.214, inscrita al libro 261, 
folio 163. Valorada en 2.770.300 pesetas. 

7. Urbana.-Resto de solar procedente del molino 
aceitero o edificación sito en calle Cuestezuela, 
número 3, en Aguilar de la Frontera. De superficie 
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533 metros 38 decímetros cuadrados. Finca número 
7.928, inscrita al libro 262, folio 171. Valorada en 
2.773.576 pesetas. 

8. Urhana.-Local destinado a cochera, en la 
planta baja del edificio sin número, en la calle Jesús, 
de Aguilar d~la Frontera, con superficie de 26 metros 
cundrado~. Finca número 18.299, inscrita al libro 396, 
folio 106. Valorada en 1.166.022 pesetas. 

9. Rústica.-Olivar al pago de Lapachares. en 
termino de Aguilar de la Fontera, de cabida 58 areas 
65 centiáreas. Finca numero 11.580. al libro 303, folio 
173. Valorada en 5.875.000 pesetas. 

10. Rústica.-Olivar al sitio de Lapacheres, en 
término de Aguilar de la Frontera, con superficie de 
33 áreas 15 centiáreas. Finca número 7.788, inscrita al 
folio 184, folio 163. Valorada en 3.315.000 pesetas. 

11. Urhana.-Local comercial en planta baja del 
edificio en Aguilar de la Frontera, calle Silera, número 
12, con superficie construida de 222 metros 26 
decímetros cuadrados. Finca número 19.691, al libro 
408, folio 39. Valorada en 6.354.413 pesetas. 

12. Urbana.-Piso vivienda en planta primera del 
edificio situado en calle Silera. número 12, de Aguilar 
de la Frontera, de superficie construida 230 metros 26 
decímetros cuadrados. Finca numero 19.692, inscrita 
al libro 408. folio 41. Valorada en la suma de 
12.661.173 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a l1 de junio de 
1991.-El Juez, Ignacio Escribano Cobo.-EI Secreta
rio.-5.710-C, 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instaricia 
número 1 de Albacete, . 

Por medio del presente edicto hago saber. Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 671/1990, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
dd articulo 131 de la Ley Hipoteearia, promovidos 
por Caja de Albacete, contra «Casa Cortijo, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de 44.989.306 pesetas 
de principal, más otras 5.451.894 pesetas de intereses 
vencidos y no satisfechos, en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, los bienes embargados en el presente· procedi
miento, las que se llevarán a efecto, en su caso, en la 
Sala Audiencia de estr Juzgado, los próximos días 8 
de octubre para la primera, 7 de noviembre para la 
segunda, de resultar desierta la primera, y J I de 
diciembre para la tercera, de resultar desierta la 
segunda; todas ellas a las doce horas, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes condicio-
nes: . 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de Jos biene5, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el avalúo. 

.Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél, el impone de la consignación, o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere al credito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiendosc que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Septima.-Que todo licitador acepta como bastante 

la titulación aportada. 
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Bienes objeto de subasta 

l. U na casa de labor en estado ruinoso. denomi
nada Casa Cortijo, señalada con el número 117 
duplicado de población, en término municipal de 
Chinchilla. superficie 450 metros cuadrados. aproxi
madamente. Esta finca tiene derecho a una tercera 
parte de los ejidos del pozo viejo que está a su frente, 
y el derecho al agua de otro pozo nuevo, próximo a 
dicho aljibe. en épocas de sequía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Chinchilla al tomo 546. 
libro 123~ folio 102 vuelto. finca 8.298. Valorado en 
la cantidad de 850,000 pesetas. 

2. Un terreno secano en la labor Casa Cortijo, 
paraje Vallejo de las Losas del Puertollano y Tronci
lIas, término de Chinchilla. que mide 327 almudes, 
igual a 114 hectáreas 54 areas 81 centiáreas. Inscrito 
en el Re¡istro de la Propiedad de ,Chinchilla al tomo 
730, libro 155, folio 167, finca numero 11.743. 
Valora4o en la cantidad de 118.150.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 8 de juJio de 1991.-EJ Ma¡is
trado-Juez.-EI Secretario.-6.310-A. 

AVlLA 

Edictos 

En virtud dJo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 420/1989, squido i instancia de Caja de 
AhorTOS de AviIa. representada por el Procurador don 
Tomás Herrero, contta don Ruben Sáez y doña Maria 
Teresa Pintado Pintado. en reclamación de un prn.. 
tamo con' garantía hipotecaria, se anuncia la celebra
ción de primera, qunda y tercera subastas; la 
segunda y tercera, en su caso, en prevención de que 
no hubiera postor en la anterior de las fincas hipoteca
das que al final de este edicto se describen, con la 
antelación de veinte dias entre cada una de ellas, para 
las que se señalan las fechas 8 de _oct~bre. 8 de 
noviembre y 12 de diciembre de 1991, Y tendrán lu¡ar 
en los locales de este Juz¡ado, a las once horas. 

El tipo de Iicitaci6n es -el que conMa a continuación' 
de cada una de las fincas que se describen en el 
presente, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo; el 75 por 100 de éste en sea:unda subasta y sin 
sujeción a tipo en tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo 
en calidad de ceder el rrmate a tercero, $i bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo dC'"ocho 
días, a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a acepción de acreedor, que 
podrá concurrir a fas subastas, deberá consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Avila, número 01-1I09-2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de licitación, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con este, el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 50 por lOO, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rrmate. 

Fincas objeto de las subastas 

Urbana: éasa en el pueblo de Aldeaseca y su calle 
de Mesones, sin num~ro; es de planta baja y alta; 
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ocupa una e"tensión superficial de 250 metros cua
drados: la planta baja consta de ponal y hueco de 
escalera de acceso a la planta alta, que mide 20 metros 
cuadrados, una nave que se comunica por una puerta 
que existe en el portal dicho. que mide 75 metros 
cuadrados: un garaje que tiene su entrada por la calle 
del Calvario, que mide 75 metros cuadrados, y una 
panera que mide 80 metros cuadrados, todo ello hace 
la superficie del solar. y la planta alta. que está 
destinada a vivienda. consta de diferentes habitacio
nes dependencias, terrazas y voladizo, y ocupa una 
superficie de 60 metros cuadrados; y toda la finca 
linda: Frente, donde tiene su puerta principal de 
acceso al portal y hueco de escalera a la planta alta, la 
calle Mesones; derecha. entrando. la calle del Calva
rio: izquierda. de Felipe Villanueva, y espalda, finca 
de Tomás Sáez. 

Queda hipotecada libro 62. folio 144, finca 5.811. 
Un solar en Aldeaseg, en la Qllle del Calvario; 

mide '86 metros 5 decímetros. Calvario: derecha, 
entrando o norte, Eittílio Jimeno.García; izqp:ierda 9 
sur, servidumbre del Callejón,' y espalda 'S' oeste; 
Victoriana S8ez y GIros. 

Queda hipotecada libro S5, folio 60, finca 5.131. 

Dacio en Avila • 2 de julio de 199I.-EI Juez.-El 
Secretano.-'.706-C. 

* 
En procedimiento judicial sumario del articulo 131 

de la Ley Hipotecaria número 4/1990, quido a 
instancia de la Caja de AhorTOS de Avila, represen
tado por el Procurador don Tomás Herrero, sobre 
rttlamación de 77.012 . .593 pesetaS de principal, inte
reses y costas. contra don Constantino J. González 
Sanz y doña Maria Teresa Pnnno Lozano, se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia. de 
este Juzgado, por primera, se¡unda y tercera vez, en 
su caso, las sucesivas en el caso de no existir licitado
res en la anterior de los bienes que al final se: 
dacriben. Subastas que tendrán lugar los días 3 de 
octubre, 30 de octubre y 28 de noviembre. respectiva
mente, para la primera, seaunda y tercera, a las once 
horas, con arre¡Io a las siauientes condiciones: 

. Primera.-El tipo de licitación es de: 

Finca numero 10.196: 20.280.000 pesetas. 
Finca numero 10.327: 12.285.000 pesetas. 
Finca numero 9.150: 3.149.250 pesetas. 
Finca número 9.152: 7.761.000 pesetas. 
Finca número 9.178: 7.702 . .500 pesetas. 
Finca numero 4.210: 546.000 pesetas. 
Finca número 2.889: 1.228.500 pesetas. 
Fincas numeras 2.865 y 3.246: 16.'~.SOO pesetas 

(la Zarza y Ramiro). 
Finca número 2.864: .5.099.250 pesetas. 
Finca numero 2.863: 8.135.805 pesetas. 
Finca numero 7.896: 6.171.750 pesetas. 

Fijado a tal efecto en la escritura de constitución de 
la hipoteca; es de 75 por 100 de éste en segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo en tercera, no admitién
dose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Sc¡unda. -Todos los postores, a excepción del acree
dor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consianado previamente en la 
Cuenta de Depósitos del Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya en Avila, una cantidad iaual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en 
la primera como en la qunda; en la tercera la 
consianación será del 20 por lOO del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obli¡aciones consignadas en 
el nLimero 4 de estas condiciones. También podrán 
hacerse posturas en caJidad de ceder el remate a un 
tercero. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el Juzpdo. con asistencia de cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultá~ 
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neamente al pago del resto del precio del remate (que 
habrá de realizane en plazo de ocho dias a contar 
desde la aprobación del remate). 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria y se 
enlend~rá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes., entendiéndose que cl rematante 
los acepta Y Queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien~ objeto de la subasta 

1. Una finca rústica, número 269·E. dedicada a 
cereal secano, en ténnino de Palacio de Goda. al sitio 
de las Viñas. Mide 11 hectáreas 83 áreas 4 centiáreas. 
Linda: Norte, 1esús y Martín Perrino lozano. de la 
cual la separa la servidumbre de paso de 5 metros de 
ancho; sur, zona excluida; la fina 266 de Niconara 
Vegas Esteban; este, zona excluida, y oeste, camino, 
finca del ¡rupo sindical «Delta», la finca 267 dé 
Leonor Alonso Callejo y la número 268 de Alfredo 
Esteban Villa. 

Tomo 2.828. libro 104. folio 132, finca 10.196, 
inscripción cuarta. 

2. Una finca rustica 269.0-2, terreno dedicado a 
secano, al sitio de las Viñas, en término de Palacios 
de 'Goda, de 11 hectáreas 83 áreas 73 centiareas, que 
linda: Norte. camino de Serrano; sur, finca de Cons
tantino José González; este, con zona excluida, y 
oeste, finca de Martín Perrino Lozano. 

Tomo 2.930, libro, 107, folio 24, finca 10.327, 
inscripéión cuarta. 

3. Una finca rústica, número 1 del plano, terreno 
dedicado a cereal secano en los Labajos, AyUnla
miento de Palacios de Goda, mide 2 hectáreas 62 
áreas, que linda: Norte y oeste, "Zona cxcluida; sur, 
camino; este, Simona Izquierdo lópez (finca nú
mero 2). 

Tomo 2.558, libro -91, folio 215, finca 9.150, ins
cripción cuarta. 

4. Oua finca rústica, numero 3 del plano general, 
temno dedicado a cereal secanú, en los Labajos, 
término de Palacios de Goda, mide 6 hectáreas 26 
áreas 40 centiareas, que linda: Norte, camino y zona 
excluida; sur, colector; este, zona excluida, y oeste, 
Carlos Sainz Garcfa. finca numero 30. 

Tomo 2.558, libro 91, folio 221, finca 9.152. ins
cripción cuarta. 

5. Una finca rustica, numero 30 del plano general. 
secano, en la Era Vieja, término de Palacios de Goda, 
que mide 6 hectáreas 21 áreas 60 centiáreas. que 
linda: None. camino: sur, colector; este, Carlos Sainz 
García (finca numero 3). y oeste, camino y Josefa Saiz 
Sainz (finca numero 32). 

Tomo 2.740, libro 92, folio 47, finca 9.178, inscrip
ción cuarta. 

6. Un pinar, en término de Palacios de Goda, por 
cima de la de Iglesia. excluida de la concentración 
parcelaria, ocupa una superficie de I hectárea 55 áreas 
20 centiárea$. que linda: Norte, de Cristino Torres e 
Isaac Martin Vara; sur. Lorenzo Izquierdo; este, 
camino de Palacios de Goda, y oeste, de herederos de 
Mariano González. 

Tomo 942. libro 42, folio 216, finca 4.270, inscrip
ción seplima. 

7. Una finca rustica, terreno dedicado a secano. 
finca numero 9 del paUgono 4 del plano de concentra
cion de la lona de Moraleja de las Panaderas, al sitio 
Camino de los Molinos, en terminos de la Zarza. 
linda: Norte. camino de los Molinos y excluida de 
concentración: sur, terreno excluido del termmo de la 
Zarza; este. con camino. y oeste, con la raya de! 
término de la Zarza y Moraleja y la finca numero 8 
de Augusta Nieto Zurdo. Tiene una extensión de 3 
hectáreas 20 áreas 40 centiáreas. 

la Zarza. tomo 1.852. libro 39, folio 92·, tinca 
2.889, im.cripción séptima. 

8. Una finca rustica, numero 25 del polígono 6, 
del plano de concentración al sitio camino de la Zarza 
a San Cristóbal. en término de la Zarza y Ramino. 
Linda: None, zona excluida y cam~no de la Zarza a 
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San CristóbaL sur, flRca número 24 de Federico \ 
Hurta. do V~~asco y C.alada d~ Di,lbis, zona ex~luida de 
concentraClOn y finca del termmo de Rammo; este, 
ClImlRO de Zarza a San Cristóbal y zona excluid~ de 
concentración, y oeste, con zona excluida de concen· 
tración v la finca número 24 de Federico Huí.ado 
V clasco." Ticne una superficie de 21 hectáreas 11 áreas 
10 centiáreas, de las cuales 1 hectárea 7 áreas 50 
centiáreas, pertenecen al termino de. Ramino y las 
otras 20 hectáreas 3 áreas 60 centiáreas restantes 
peneneccn al termino de la Zarza. A esta finca en la 
pane sur la atraviesa la Colada de Bilbís. 

Inscrita al tomo 1.719. libro 38 de la Zarza, folio 
197, finca numero 2.865, tomo 1.542, libro 42 de 
Ramino. folio 245. finca número 3.246. 

9. Una finca rustica, numero 20 del polígono 5 del 
plano general, terreno dedicado a cereal secano, al 
sitio de camino de la Zarza, al puente del Rume1 a 
Boógas, en término de la Zarza. Linda: None, con 
zona excluida de concentración y el camino de la 
Zarza y el puente de Rumel o Bocigas; sur, zona 
excluida de concentración; este, camino de la Zarza al 
puente de Rumel o Bocigas y zona excluida, y oeste, 
zona excluida de concentración. Tiene una extensión 
superficial de 6 hectitreas 48 áreas. 70 centiáreas. 

La Zarza. Tomo 1.852, libro 39, folio 159, finca 
2.864. inscripción sexta. 

10. Una finca rustica, número 19 del polígono 5 
del plano de concentración, terreno dedicado a cul
tivo de secano, al sitio camino de la Zarza al p~ente 
de Rumel a Bocigas, en término de la Zarza. Lmda: 
Norte, con zona excluida de concentración y camino 
de la Zarza al puente de Rumel a Bocigas; sur, zona 
excluida de concentración y camino de la Zarza al 
puente de Rumel a Boeigas; sur. zona excluida de 
concentración y camino de Zarza a San Cristóbal; 
este. zona excluida de concentración, y oeste, con 
zona excluida de concentración y el camino de la 
Zarza a San Cristóbal. Mide 21 hectáreas 20 áreas. 

la Zarza. Tomo -1.852, libro 39, folio 160, finca 
2.863. inscripción sexta. 

11. y una vivienda, en Arévalo, tipo B, planta 
tercera del edificio sito en el Teso Nuevo, sin número, 
cuya entrada principal, se encuentra' en calle particu
lar dejada para su servic;io. Tiene un acceso por la 
escalera número l. o sea. la de la izquierda, entrando, 
en el edificio. Tiene una superficie construida en 
planta de 121 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
cocina, terraza, donnitoriO!!, esta~..CQmedor. cnarto de 
aseo. cuarto de baño y pasillo. Ltnda: Frente, rellano 
de la escalera y vivienda A de esta escalera y hueco 
del ascensor; derecha, entrando, vuelo de la calle de 
los Deportes; izquierda. huteo del ascensor y vivienda 
C, y espalda, vuelo de la calle particular. 

Cuota de la comunidad: 4,50 por 100. Es el departa~ 
mento. número 14, de la finca 7.394, folio 93, libro 94 
de Arévalo. 

Tomo 2.835. libro 103," folio 22, fin~ 7.986, ins
cripción cuarta. 

Dado en Avila a 10 de julio de 1991.-EI Secreta~ 
rio.-5.707-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Juan Francisco Gamica Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2'...de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo a~rdado por su señorí.a 
en resolución de esta fecha, dIctada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número LOJ9/1989-4.a, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Isidro Marin Na.var~o, 
cOnlra la finca hipotecada por 4<.Malgrat lnrnoblhana, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
públi::a subasta. por término de veinte dlas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vla Layetana, 
8 bis, planta Séptima, teniendo lugar. la primera 
subasta el 28 de octubre de 1991, a las diez horas; la 
scpunda subasta, si resultara desiena la primera, el 2 
de diciembre de 1991, a las trece horas, y la tercera 
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subasta, si resultara desierta la segunda, el 10 de enero 
de 1992, a las trece horas, bajo tas siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servini. de tiPOJ par.l el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el1S 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera wbasta sale sin 
sujeción a tipo. Tipo de subasta: 35.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para lomar pane en la prirn~ra y segun~ 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente, e~ la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al ::!O por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueño', salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, q'ue si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrá.n reservarse eri depósito, a instancia 
del acreedor las demas consignaciones de los postores 
que se adm¡'tan y hayan cubierta el tipo de la subasta 
a efecto de Que. si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan -'por el orden de sus 
respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esento. en 
pliego cerrado, Que deberá ~r. presentado. en la 
Secretaria del Juzgado, con el Justificante del mgreso 
de la consignación, antes dd momento seftalado para 
la subasta. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regIa 4.a_del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ~ito 
del actor continuarán subsistentes, )' Que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su e!,-tinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentcL . 

Finca hipotecada' 

Urbana: Departamento número 2. Local.comercial 
número 1, tipo dúplex, situado en ~Ianta baja y planta 
primera del edificio sito en témuno de Malgral de 
Mar. co~ frente ala calle Paisos Catalan~, sin número, 
y que hace esquina a chanán a la avenId.! de Barce
lona, también sin número. Se encuentra SItuadO en el 
ala izquierda de la edificación, con 8CfeSO por la ca1le 
Paisos Catalans y por la terraza lateral formada por ~ 
cubierta de la planta sótano, Oc:;upa una superfi~e 
lotal de 21 S metros SO dedmetros cuadrados, .5.In 
distribución interior y dotado de los elementos sanlta~ 
ríos correspondientes; los dos niveles de los que 
consta estan comunicados entre sí mediante escalera 
interiol'. Linda en planta baja: Frente, calle de su 
situadón mediante terraza formada por la cubierta ~e 
la planta sótano, y en parte. con el local come~al 
numero 2; izquierda. tenaza formada por 'la cubierta 
de la planta sótano, )' mediante ella con vuelo de la 
rampa de acceso al sótano, y fondo. con otra finca de 
«Malgrat Imboliaria, Sociedad Anónima». Y en el 
nivd de la primera planta, linda: Frente, vuelo de la 
calle situación; derecha, entrando, apartamento 
puer1a primera de la planta primera; izquierda, vuelo 
de la terraza formada por la cuana de la planta 
sótano, y fondo, vuelo de la otra finca de «Matgrat 
Inmobiliaria. Sociedad Anónima». Coeficiente: 3 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, tomo 1.311, libro 128 de Maigrat 
de Mar, folio 180, finca 8.847~N, inscripción primera. 

BOE núm. 179 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce
lona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por. el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramIta ante 
este Juzgado bajo el numero 199/t~90-3.a, a i~st.ancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya. SocIedad Anomm;n>, 
representada por el Procurador señor Marín .Navarro, 
contra la finca que se dirá, especialmente hIpotecada 
por don Adolfo Fernandez Carmona y otrOS. por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la referida finca, F'.or termino 
de veinte días, y por el precIO de Yaloracl?n. pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, señ~lándose para 
el remate: 

Primera subasta: El dia 4 de octubre de 1991, a las 
diez horas, y caso de ser declarada. desierta, 

Segunda subasta: El día 4 de n?V1embre de 1991, a 
las diez treinta horas, por el preciO del 75 por lOO del 
tipo de la primera subasta, y caso de ser declarada 
desierta ésta, 

Tercera subasta: El día 4 de diciembre de 1991. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendtim lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciendose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
y Ley citados están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación, y que las I?8Tg8S anteriore~ o graváme'!es 
anteriores y los preferentes -si los hublere.- al CrédIto 
del actor continuarán subsistentes, entendIéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Ju~gado 
una cantidad 'no inferior al 20 por 100 del preCIo del 
remate v en el caso 'de la tercera subasta el depósito 

. será el 'rérerido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constit':lir tal 
depósito, pudiendo hacer~ po~turas por eS;CTlto en 
pliego cerrado, depositando Junto al .. mlsmo el 
importe de la consignación para partIcIpar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarAn cerrados .e!, l~ Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la hCltaClón, Y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal ce~ión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, p~vla o 
simultAneamente al pago del resto del preao del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiena hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de 16 dispuesto en el ú!timo párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Propiedad de don Adolfo Femández ·Carmona y 
doña Francisea Femández Pove: 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Barcelona a 30. de 
mayo d~ 1991.-El Secretario judicial, Juan FranCISCO 
Gamica Martín.-5.697-C. ' 

Departamento numero 26, piso tercero, puerta 
quinta, sito en la quinta planta de la casa nume:os 50 
y 52 de la calle Jardín, chaflán a la call~ ~vl1a. de 
Hospitalet de Uobregal. Se compone de vesubulo de 
entrada, pasillo, cocina, lavadero, aseo, com~or-estar 
y cuatro donnitorios. Linda: Al fren.te, conslderan~o 
tal la calle Bovila, con esta, mediante proyecClon 
vertical. terraza pi!tO primero, quinta, derec~a 
entrando, puerta pnmera de la misma planta y patio 
de luces' fondo rellano de la escalera, donde su puerta 
de ent~da, en~ima, piso ático quinta, y debajo, piso 
segundo, quinta. Tiene un coeficiente de 2,3 por 100 
con respecto al valor total del inmueble que forma 
parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad nume-
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ro 1 de Hospitalet de Llobregat. al lomo 1.338, libro 
219. folio 49. finca número 28.132 N, inscripción 
segunda. Tasada, a efectos de subasta en la escritura 
de hipoteca. en 4.63.5.000 pesetas. 

Propiedad de doña Carmen Fernández Femández y 
doña Magdalena Femández Fernández: 

DepartamentO" número 23. Piso t~ro, puerta 
primera. del bloque D, del grupo de cuatro edificios 
enclavados en la zona denominada Gava Estival. 
partida de la Pava. y en parcela .conocida por [s\a 
Cerdcña. del término de Gava. destinado a vivienda, 
Mide la superficie de 74.90 metros cuadrados. de los 
que 21 metros cuadrados corresponden a terraza. 
linda: A su frente, entrando, con hueco escalera y la 
puerta se¡unda. por la derecha mediante terraza de 
este departamento con jardín de la finca de su 
proyección vertical; por la izquierda. con hueco de 
escalera y jardín de la propia finca en su proyección 
vertical, y por el fondo o espalda, también con jardín 
de la finca en su proyección vertical. Coeficiente' del 
4,18 por LOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 8 de Hospitalet de Llobregat en el tomo 639 
del archivo. libro 270 de Gava, al folio ISO, finca 
numero 16.068, inscripción cuarta.- Tasada, a efectos 
de subasta. en la escritura de constituéión de hipoteca, 
en la cantidad de 7.890.000 pesetas. 

DadO en Bareelona a 20 de junio de 1991.-E! 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Gamica Martln.-E1 
Secretario.-5.695-C. 

* 
Doña Cannen López de Silanes- Hernáez,. Secretaria 

sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
24 de los de, Barcelona. ' 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecba, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 25/1990/1.a~ promovidos por 
Caja de Pensiones para la VeJ~z H de Ahorros de 
Cata!.uq¡l ,y ,Baleares representada por el Procurador 
señor Montero Reiter contra .DE. Sociedad Anó
nima». contra la fmea hipotecada por «DE, Sociedad 
AnóniD'!alt, en reclamación. de cantidad. se anuncla 
por el presente la Venta de dicha finca en publica 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 10 
bis. planta entresuelo, teniendo lugar la tercera 
subasta el 24 de octubre a las .diez horas, bajo las 
siguientt!s condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilorio, en segunda subasta, el 7~ 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de 'su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
tolal del remate. que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el ordcn de sus 
respectivos posturas. 

.Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
phego cerrado. que debt:rá scr representado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la sü:basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del an!culo 
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131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de autos es la descrípción siguiente: 
Número 19.544-N. En la casa número 5 del edificio o 
bloque C del conjunto residencial c<C Villa» de Sant 
Cugat del Vallés, con frente a la calle Verdi, sin 
numero, planta cuarta, puerta primera. vivienda tipo 
dúplex que tiene una superficie de 22:5 metros cuadra
dos. comprensiva de las divenas habitaciones que 
esta vivienda tiene en la planta cuarta y 63 metros 
cuadrados a la planta cubiena. lu cuajes están comu
nicadas entre si por una escalera interior. Linda: Al 
norte o frente, con la fachada respectiva; al este o 
norte o mnte, con la fachada respectiva; al este O' 
izquierda, con el departamento lO, vivienda planta 
cuarta, puerta tercera; al oeste o derecha, parte otro 
frente. con la fachada respectiva, y en la parte 
restante, con la· casa numero 6, vivienda planta 
tercera, puerta principal y encima, con tejado. Coefi
ciente 4,:50 por 100. Inscrita en el Re¡istro de la 
Propiedad numero 2 de Terrassa, al tomo 865, libro 
436 de Sant Cug,at del Vallés. folio 1S7, finca 19.544. 
inscripción quinta. 

Valorada en la suma de 43.000.000 de pesetas. 

Se hace constar Que la actora litiga con el beneficio 
de justicia ¡ratuita. 

Dado en Bareelona a 28 de junio de 1991.-la 
Secretaria sustituta, 6.311.-A._ 

* 
Don Fernando Sanz Talayero, Ma@istrado-Iuez acci· 

dental del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JuzgadO' se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos, registrado con el numero 
497/1988. a instancia de «Banco Popular Españo~ 
Sociedad Anónima», contra dada Cecilia Viltro Fus
ter. y don Carlos García Herrero y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta, en 
püblica subasta, por término dé veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en .la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primerasubasta. el dia 2~ de septiembre de 1991 
próximo y hora de las once treinta. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo. el día 25 de octubre de 1991 próximo y hora de 
las once treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, t:I día 26 de noviembre de 1991 
próúmo y nora de las once treinta. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Qut! no se admitirá postura, en primera 
ni en s\!gunda subaS1". que no cubran las dos terceras 
parles de Jos tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el e~ablecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se cdebranln en forma de pujas a la llana. si bien, . 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por eSí:rito en sobre cerrado: Que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrJ. hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 19. Piso quinto. segunda, de la 
casa numero 4, bloque 2, de la calle Berruguete, 67, de 
esta ciudad. Superficie 58 metros 35 decímetros 
cuadrados. Inscrita a favor de doña Cecilia Viltró 
Fuster, en el Re"Pstro de la Propiedad numero 11 de 
Barcelona. _al tomo 587, libro 587, folio 200, finca 
registral numero 39.141. 

Dicha tinca ha sido tasada en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a II de julio de t991.-EI 
Magistado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-la Secre
taria-J.753-J. 

BILBAO 

Edictos 

Don Isidoro Alvarez Sacristán, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
408/1991 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bilbao Hipotecaria. Sociedad Anónima.' 
Sociedad de Crtdito Hipotecanolt. contra doña Vio
leta A1varez, Alvarez y don Jesús Gil Martín en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se -ha acordado sacar a 
püblica suba$ta por primera vez y termino de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día J de octubre, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

·Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», numero 4.750, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose Constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en d Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego celTado. haciendo el depósito a que 
se ha- hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuaran subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día- 7 de noviembre a las doce treinta 
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horas, ~ir\,jl."ndo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igua!mente y para el caso de qut:' tampoco hubiere 
licitadous en la segunda subasta, se señala para la 
cclebra.:iún de una tercera. el día 5 de diciembre a las 
doce treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debkndo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 dd tipo que sirvió 
de ba~e para la ~unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudore~ pa.fa el caso de no poder llC'varse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero número 9, de la casa señalada con el 
numero 34 de la calle de Salaberry, en Madrid_ 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Madrid. en el tomo 780 del archivo, libro 337 de la 
Sección tercera. folio 118, finca 16.952. Imcripción 
sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.492.761 pesetas. 
Dado en Bilbao a 1 de julio de 1991.-EI MilFis

trado-Juez. Isidoro Alvarez Sacristán.-EI Secreta
rio.-5.700-C. 

* 
Don Isidoro Alvarez Sacristán, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
87/1991 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de doña Maria Echevarria Bustinza, doña 
Inocencia Martínez Ramirez y don Epifanio Tris 
Villoslada, contra don Pedro Sastre Salvador y doña 
María del Carmen Domínguez Madariaga en reclama
ción de eredito hipotecario, en el que por te50lución 
de esta fccha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y termino de veintes días el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el atto del ~mate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 3 de octubre. a las diez quince horas, con las 
prevenciopes siguientes:. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.750, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlin participar con la cá:lidad de Ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo 'el depósito a que 
se ha heeho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo liciUldor acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebracion de una 
segunda, el dia 7 de noviembre a las diez qumce 
horas. sirviendo de tipo el 75 'por 100 del sciialado 
para la pnmera subasta, siendo de aplicaCión las 
demás pre\'encion~s de la primera. 

Igualrr¡entt'! y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadon::s en la segunda subas~, se senala para la 
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celebración de una tercera, el día 5 de diciembre a las 
diez quince horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. dcbiendo consignar quien desec lomar 
pJrte con la misma.. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
dl' base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena., al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día v hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el' siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no podl.'r lIe\ arse a ef{X:to en 
la finca subastada. 

Bien que se- saca a subasta 

Vivienda de la mano izquierda. interior del piso 
quinto de la casa cuadruple en Bilbao, con frentc a la 
plaza de Amezola, antes sin número y ha}' señalada 
con el 1, inscrita al tomo 956, libro 639 de Bilbao, 
folio 239, finca 20.957-B, inscripción'duodécima. 

Dado en Bilbao a 4 de julio de 1991.-EI Magir 
trado-Juez, Isidoro Alvarez Sacristan.-El Secreta
rio.-S.702-C 

CORDOBA 

Edicto 

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera lm.tancia número l de Córdoba, 

Hap:o s.-".ber: Que en este Juzgado y con el número 
719/1989,' se siguen autos de juicio ejecutivo. otros 
títulos. a instancia de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Diego 
Ruiz Herrero, contra don Juan MURal Moreno y 
doña Luisa Diaz Cepas, en los que por providencia de 
f':!>ta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
término' de vcinte días. por primera vez, los bienes 
que se eXf'lTcsarán. señalándose para la celebración dc 
la misma el día 23 de septiembre próximo, y hora de 
las once treinta, en la Sala Audiencia de ('Ste J u:r.gado; 
para el caso de no haber postores. se st"ñala para la 
S\."gunda subasta, ... 1 día 18 de octubre. a las once 
horas, con la rebaja del 2S por 100 del tipo de la 
primera, y el día 14 de noviembre. y hora de las once, 
en tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubiere 
postores en la segunda, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas-que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones. provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Córdoba, código de 
Juzgado 1436, cuenta número 10.002-9, oficina 2104 
del Banco Bilbao Vizcaya, ~n avenida del Aeropuerto 
de Córdoba, una cantidad 'igual por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el. importe de la consignación 
o resguardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extieión el precio del 
remate; pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien q~e se subasta 

Urbana.-Piso vívienda situado en el número 1 de 
la calJt" Bias Infante del edificio «Cerezo», en la 
segundJ planta tipo B. con una superficie de 105 
metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Montara al tomo 773, folio 18, 
finca numero 3.412, inscripcion cuana. Tipo de 
subasta: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. don Julio Marquez de Prado 
Pc~ez.-Ej Secretario.-3.750--3. 
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JAEN 

Edicto 

Don José LUIS \'ilchez Fcmández, Magistrado-Juez 
de Primera lnstan;;-ia número 1 de Jaén, 

Hago saber: Que en estt" Jut'gado se sigue procedi
miento judIcial .. umarío del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 394,'1991. plOmovido por Caja 
Provincial de Ahorros de Jacn, representada por la 
Procuradora señora Catedra, contra don Juan Manuel 
Horna Lópcz y doña Dolores Bacna Ruiz, en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado, por 
pnmera \'eZ, la venta en pública subasta del inmueble 
Que al final se describe. señalándose para el acto. del 
remate el próximo día 7 de octubre, en la Sala de 
Audiencia de este JU1.gado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere po~tor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
por 100 para lo que se señala el día 7 dc noviembre, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo. y que 
tendrá lugar el día 5 de diciembre, previniéndose a los 
licitadores que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 6.090.000 pe
setas. 

&gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deher:!n consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

T~rcera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi!ltro, a 
Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Le~ 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose C:\le todo licitador acepta CQnlO bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes ántériores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Birn objeto de subasta 

Número 12. Planta st"gunda, piso B. del edificio sito 
en Jaén, mareado con el número 12 de la calle Doctor 
Eduardo Arr'oyo, destinado a vivienda, con la exten
sión superficial de 113 metros 30 decfmetros cuadra
dos. Linda, segun se entra a la vivienda: Al frente. la 
meseta de la escalera; derecha, hueco de ascensor; 
izquierda. piso A.. de esta planta, y frente, calle Doctor 
Eduardo Arroyo. 

Valo¡ada a efectos de subasta en 6.090.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de julio de 1991.-EI Magistrado
Juez, José Luis Vilchez Femández.-El Secreta
rio.-5.698-C. 

LA OROTAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de La 
Orota,'a, de conformidad con la providencia dictada 
con esta fecha en los aUlos de juicio ordinario 
dedarati\lo de menor cuantía. seguidos a instancia del 
bufete de "bogados «\1asons». representados por el 
Procurador don Rafael Hemández Herreros. contra la 
herencia yacente y/o herederos y/o causahabientes del 
dIfunto Horts Sommer. se emplaza a los desconocidos 
herederos para que en el término de diez días campa. 
rel.can en autos, personándose en legal forma. con la 
pre"ención de que si nI) comparecen serán declamdos 
rebeldes y les parara el perjUIcio a que hubiere Jug&r 
en derecho. 
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y para su inserción en los periódicos oficiales y que 
sirva de emplazamiento a los demandados desconoci
dos, expido el presente que firmo en La Orotava a 12 
de junio de 1991.-La Iuez.-1.6124 D. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HípOIccaria, bajo el numero 2.120/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por la Procuradora doña paz Santamaria 
Zapata, contra don Fernando Carlos Franco Allue"'a 
y doña Hortensia de la Hoz Bartolomé, en los cuales' 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
termino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. ~jo I.as siguientes 

Condiciones' 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres Primeras que autoriza la rqla 
séptima del" artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sieuientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fechll2 de octubre de 1991. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 31.647.153 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las doce horas. Tipo de Iicit~ción: 23.735.365 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha II de diciembre de 1991, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menOS, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda.subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio JU7gados de' ·Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245'10000002120/1990. En tal supuesto deberá acom~ 
pañaNC el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En :odas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en.pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formíJ,s establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
d.:! articulo 131 de la Ley Hipotec:lria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secn:taría, entendiCndo!.e q1,le todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsislcnt~s, ent~ndi""ndo5C' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de 1M mi~mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendl.'r'>e cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalndo. segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octaya.-Se devolverán lar. consignadones efi:ctua
das por 10'5 participantl's a la. suba~ta. sah·o la que 
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corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
¡ación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán re'iCrvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores.y- siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Se hace constar que la demandante Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona COza del benefi· 
cio de justicia ¡ratuita. 

Bien objeto de subasta 

Número 18. Cuarto, I;tra C, situado en la planta 
cuarta sin contar la baja, de, la casa sita en Madrid, 
calle Castelló, número 95. Ocupa una superficie 
aproximada de 150 metros 46 decímetros cuadrados. 
Se compone de 'varias habitaciones y servicios. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad número 1 de 
Madrid. libro 2.456 del arthiv9. folio 25, tinca 
número 88.307, inscripción séptima. ' 

, .' , 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 199I.-EI Magis. 
trado-Juez. luan Uceda Ojeda.-El. Secrttario.-6.J46..'\. 

* 
Don J. Luis Zarco Olivo, Magilitradp-Juez del luz· 

¡ado de Primera Instanc;ia .número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 1.122/1983. a instan
cia de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra Cooperativa de Viviendas Orsan. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dfas. los bienes que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que ten¡a lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgarlo, por el tipo de 
UOO.OOO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 4 de noviembre de W91, a las doce: horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 de 
diciembre de 19.91. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas ~e no cubran las dos ten,;eras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquier:a de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 1,00 del tipo~ para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propied¡ld. de los inmuehl<:s 
subastados se encuentron suplidos por las corre!opon· 
dientes certificaciones registrales., obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún airo, y 
que las cargas y gra v:imenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y, sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los. acepta y queda subrogarlo en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate ·3' un tercero. con las reglas Que 
rstable<:e el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda numero 37, piso sexto, letra F de la 
esc.alera 3. del edificio letra A, en construcción sobre 
la parcrla lO, sector 4. én la localidad de Tres Cantos. 
[nscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo al tomo 659. folio 16, finca 18.811. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.-EI Magis. 
trndo-JuC"l, J. Luis Zarco Olivo.-El SecrctaI'Ío.-5.726·C 

* 
El Secretario del Juzgada de Primera Instancia 

numero 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este J.uzgado de mí cargo. bajo 
·-el número 385/1989, se siguen autos de ejecutivo

letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Alvaro Merino Fuentes, en representación de «Exte
leasing, Sociedad. Anónimo, contra doña Dolores 
Bemabé Montoya, don Juan Francisco Gallego Ber· 
nabé y «Noclpi;lst¡ ·Sociedad Anónima»" en reclama
ción de cantidad; en cuyas aetuciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pUblica subasta, pop 
término de veinte días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a la demandada doña 
Dolores Bemabé Montoya: 

Finca u~bana. en el término municpal de Murcia, 
partido de llano .de Brujas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Murcia, al tomo 66, folio 
6, finca numero 9.168. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiéncia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Ha)'a, numero 66. 
terc;era planta el próximo dia 16 de diciembre de 
1991, a a diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.975.000 pese· 
ta!>, .\oín que se admitan posturas que nQ cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia derBanco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 3~5!89. el 10 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h3.sta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
juma con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
(('sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ob\lpción, 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el erden de sus respectivas postur::J.s. 

St:"\ta.-Los títulos. de propit'dad. suplldes pl)r ceni
fiLación del Registro, se encuentran de manit!t..'sto en 
la S.:cretaria del Juzgado. debiendo los IkJtaJores 
¡;cnformase con ellos, SIR que puedan e;,i¡;ir otros. 

S~rtima.-Las c.lrgas y gravámenes antcrk,res y los 
prdhcntcs. si los hubiere, al crédito del ::l.t·!Or. queda
ran ~ub>istcnte~. y sin cancelar, entendi':ndose que el 
rt"matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsbihdad de los mismos., sin destinarse .:l su e"tin
ción d precio del remate. 

Ol·tav3.-P3.ra el supuesto de que reslll:.m: desierta 
la primera subasta, se señala para que tcnp II.,;~ar la 
sl'gi.mda el pro.\imo 13 de enero dc 199~. a las diez 
hmas. en las mismas condiciones que la primera. 
C'X.ú'pto el tipo del remate quc será del 75 ¡'I0r lOO del 
de la primera: y, caso de resultar dcsl~'I"·'" dicha 
segunda subasta. se cC'lebrará una tercera. sin ~ujcción 
a tipo, el dla 10 de febrero de 1992, a l .. s diel horas. 
ri~iendo para la misma las restantes condiciones 
fij:tdas para la S\."'gunda. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.-El Secreta
m.-5.6Ss..C. 
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Don Lui~ MarUn Coníreras Secretario judicIal del 
JI12g:.:..:l0 d::,Prirncra Instanda número 17, dI.' 
Madrid, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento hipotecario número 
5~5/19S6, promovido por ~(Banoo de Crédito Agrí
cola, Sociedad Anónima», contra doña Eiisa Simé'n 
del PC'zo y otro, en los que por re~olllción de esta 
fccha, s .. ' hu acordado la venta en publica subasta del 
inmueble que al final se describe, por primera, 
segunda y lt'n::cra vez, en su caso, señalándo!.e para f'I 
aelO de lú~ remates los próximos días 16 de diciembre 
de 19':11, 13 de enero y 10 de febrero de 1992, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. rigiéndose para dichas subastas las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Respecto a la primera subasta. servirá de 
tipo la suma de 10.102.500 pesetas en que fueron 
tasados I;>s bienes a efectos de subasta, no admitién
dose posturas inferiores a ex.presada cantidad. 

Scgunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. esta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por 100 del lipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que '3C refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Suerte de tierra calma, de cabida 7 celemines 3 
estadalcs, igual a 37 áreas 90 centiáreas, en el partido 
de Cerrillo Manuel y Cuesta de Aceijas, en el término 
de EstePa. que linda: Norte, Joaquín Femández 
Femández; sur, con el camino de Roya; este, Carmen 
Chia Prieto; oeste, Rafael Prieto Fernández. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Estepa al folio 151, 
li~ro 317, de Estepa, finca número 15.540, inscripción 
pnmera. 

'( para su publicación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, «Boletín Oficial del Estado». «Boletfn Ofi
cial de la Comunidad de Madrid», y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla~, expido y firmo el presente 
en Madrid a 26 de junio de 1991.-EI Secretario. Luis 
Manin Contreras.-S.659-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
M;¡drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HiPOtecaria bajo d número 2.290,11990, a instan
cia de doña Carmen Fidalgo Blanco contra don 
AntoniO Rico Pinto y doña Francisca Martínez 
Ra5cro. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por termino de veinte días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró"imo día 25 de 
noviembre de 1991, a las diez diez horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia oe este Juzgado, por 
el tipo de 17.095.000 pesetas para la finca repistrra! 
41.9.23 y 1.005.000 pesetas para la finca reglStral 
41.865 
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Segunda.-Para el supuesto de que rc~ultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 20 de enero de 1992, a las trece horas de 
su mañana, en 1 .. Sala de Audiencia de este JU2.gado, 
eon la rcbaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
febrero de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción á tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta!>, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
hcitación, caJculándo!Se esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
si~naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), dé este. Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
djenies certificaciones registrales., obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de. 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consi,gnaciones- efeetua· 
das por los participantes, a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta:. 

Décima.-Si se hitbim pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consipa
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los ~recios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveehar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectoS del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Santa Saturnina, número 8, 6.°, A. 
Superficie 116 metros 32 decímetros cuadrados, más 
una terraza en azotea de 40 metros 20 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 1.80 I :libro 780 de la 
sección 3.a, folio 5. finca 41.923. 

Una panicipación indivisa correspondiente a la 
plaza de garaje señalada con el número 24, sita en el 
primer sótano de la calle Santa Saturnina, número 8, 
en Madrid. Inscrita en el' Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid al tomo 1.799, libro 778 de la 
sección 3.a, folio 141, finca 41.865. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ» libro el presente en Madrid a 9 de julio de 
!991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Secrctaria.-5.6S7-C. 
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Doña Esperama Córdoba Castroverde. Magistrada
Juez del JU7gado de Primera Instancia número 8 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen" autos 
bajo el número 988/1984. sobre lercería de dominio 
promovido~ por la sociedad «Pekoe Limitcd», contra 
Caja de Ahorros y Monte de PIedad Municipal de 
Bilbao y «Estep<ma Puerto, Sociedad Anónlm3»), en 
los que con fecha 28 de junio de 1991, se ha d:ctado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«fallo: Que estimando la demanda de tercería de 
dominio formulada por el Procurador de los tribuna-
les do Juan Carlos Estevez Fernández Novoa, en 
nombre y representación de la sociedad "Pekoe Limi
too" contra "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Bilbao, Sociedad Anónima" (hoy Bilbao Bizkaia 
Kutsa, Aurrezgui Kutxa eta Bahitetxea. tras la fusión 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municiparde 
Bilbao y Caja de Ahorros Vizcaína) y la mercantil 
«Estepona Puerto, Sociedad Anónima», debo declarar 
y declaro que el bien inmueble embargado en el 
procedimiento ejecutivo número 988/1984, seguido • 
ante este Juzgado. consistente en vivienda procedente 
del bloque n, planta primera, letra A, del conjunto 
urbanístico conocido con el nombre de Puerto 
Paraíso, término municipal de Estepona, entre el 
paseo maritimo y la carretera general de Cádiz a 
Málaga, es propiedad de la demandante, ordenando 
que, una vez firme esta resolución, se alce el embargo 
trabado sobre dicho inmueble; ello, sin hacer expresa 
condena en costas». 

1.0 anteriormente transcrito concuerda _bien y fiel
mente con su original y para que el presente sirva 
como notificación en forma a la entidad «Estep(ma 
Puerto, Sociedad Anónima», cuyo actual domicilio se 
desconoce, y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de este 
JUlgado,lo expido y firmo en Madrid a JO de julio de 
1991.-La Magistrada-Juez. Esperanza Córdoba Cas
troverde.-El ~o.-S. 732-C 

, ,,¡ ,'.J ~. r .. , 

* 
Doña Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada· 

Juez del Juz¡ado de Primera Instancia número 8 de 
Jos de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
tercena de dominio, bajo el número 988/1984, pro
movidos a instancias de don Gerard Hangartner, 
contra Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao 
y «Estepona Puerto, Sociedad Anónima», en los que 
con fecha 28 de junio de 1991, se ha dictado senten
cia. cuya parte dispositiva es del si¡uiente tenor 
literal; 

«Fallo: Que estimando la demanda de tercería de 
dominio formulada par el Procurador de los tribuna- _ 
les don Juan Carlos Estévez Femández-Novoa, en 
nombre y representación de don Gerard Hangartner, 

. contra la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Bilbao y "Estepana Puerto, Sociedad Anónima,\ debo 
declarar y declaro que el bien inmueble embal"Jo en el 
procedimiento ejecutivo número 988/1984, seguido 
ante este Juz¡ado, consistente en vivienda procedente 
del bloque dos del conjunto urbanístico Puerto 
Paraíso, término de Estepena, entre el paseo marí
timo y la carretera general cadiz-Málaga, sita en la . 
planta séptima y señalada con la letra B, es propiedad 
del demandante. ordenando que, una vel firme esta 
resolución, se alce el embargo trabado sobre dicho 
inmueble; ello, sin hacer expresa ~ondena de costas.» 

lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con su original y para que el presente sirva 
como notificación en forma a la demandada rebelde 
«Estepona Puerto. Sociedad Anónima», cuyo actual 
domicilio se desconoce, y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, lo expido y firmo en Madrid a 
10 de julio de 1991.-La Magislrada-Juez. Esperanza 
Córdo~ Castroverde.-EI Secretario.-5.733-C. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nümero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 528/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José luis Pinto Marabotto. contra don Felipe López 
López, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por térmi~o de quince días, los hienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de 
septiembre de 1991, a las nueve cuarenta noras de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 2.247.222 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de octubre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reblüa del ts por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
enero de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán Itevarse a cabo en cualquier 
. oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 

depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juz¡ado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Ntimero de expediente o procedi
miento: 24590000052889. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tornar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningtin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen_ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ión. 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen. 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el I'!lismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubLeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo. situada en la planta séptima o piso 
sexto alto de la calle Martínez Campos, numero 63, 
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de Alcantarilla (Murcia), con acceso por el portal 
zaguán y escalera comunes, a la izquierda y al fondo 
subiendo. que tiene una superficie construida de 91 
metros 28 decímetros cuadrados y útil de 72 metros 
36 decimetros también cuadrados. Está distribuida en 
vestibulo, paso, comedor-estar. tres dormitorios, 
cocina con terraza lavadero y terraza en fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcantari
lla, folio 131, linea 11.839. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1991 . ..!El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Sccretario.-5.70S-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edü;to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 8SI/1990-2·Y, .se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. instados por el Procurador 
don Miguel Socias Rosselló,· en representación de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria de la Salud Torcuato Escobedo, 
don Vicente Javier López Campos, doña Soledad 
Falla Oareía, don José Pardo Sánchez y don John 
Alburquerque Reto., en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga. 
das a los demandados don John Alburquerque Reto, 
don José Pardo Sánchez, doña Soledad Falla Oarcía. 
don Vicente Javier López Campos y doña Maria de la 
Salud. Toreuato Escobedo: 

Propiedad de don José Pardo Sánchez y doña 
Soledad Falla Garcia; 

1. Urbana numero 30 de orden. local en piso 
primero del edificio Palmira sito en avenida Paguera, 
inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de Calviá, al 
tomo 1.664, libro 433. folio 61, finca 23.792, inscrip. 
ción primera. Valorado en 40.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Vicente Javier López Campos y 
doña Maria de la Salud Torcuato Escobedo: 

2. Urbana numero 8 de orden, apartamento D, 
piso primero de la urbanización Pla de Paguera, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Calviá, 
tomo 1.032, libro 293, folio 162, finca H.291, inscrip
ción tercera. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
primero, el próximo día 24 de septiembre de 1991, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración de 
cada uno de los lotes en pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimicnto que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán- hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservar.i.n en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda-
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rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de octubre de 1991, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de noviembre de 1991, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
1991.-EI Magistrado·Juez._EI Secretario.-5.72O-C. 

REUS 

Edicto 

Don Carlos Isidro Marin Ibañez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus, 

Hace saber, Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 37/1990, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Productos del Café, Sociedad 
Anónima», representada pOr el Procurador señor 
Pujol, contra don Ramiro Ountin Alfonso, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria de 
13.000.000 de principal, más 2.250.000 de intereses 
de demora y 3.S00.0Cl0 pesetas de costas y gastos, en 
cuyas actuaciones se ha- acordado sacar a primera y 
pública subasta, por témino de veinte días y precio 
de su ;avah.io,· la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Piso cuarto, vivienda que mide 212 metros cuadra
dos. cOn una terraza al frente de 3 metros 43 
decímetros cuadrados, cuyas medidas son aproxima
das. Tiene luces y vistas sobre el vuelo de la casa de 
lotería número 2, y un lavadero posterior de 3 metros 
73 decimetros cuadrados, aproximadamente y le sen 
comunes los mismos linderos que los pisos inferiores 
que son los siguientes: Norte, con la calle Policarpo 
Sanz; sur, con vuelo del patio de luces; este, con patio 
de luces, edificio Banco de Santander, vuelo de la casa 
de administración de loterias número 2, sobre la que 
se abren luces y vistas, y oeste, hueco de escaleras y 
la casa número 40 de Policarpo Sanz, Inscrita al tomo 
647, libro 647, folio 162, tomo 60.431, inscripción 
tercera. Valorada en caso de subasta en 9.375.000 
pesetas. 

Establecimiento mercantil del que son dueños 
ambos esposos con carácter ganancial. instalado en un 
local de negocio del que es arrendatario el señor 
Guntín, con facultad de traspasar. El local en que se 
halla instalado el expresado establecimiento mercantil 
es la planta baja izquierda con la entreplanta posterior 
izquierda que forma altillo interior del edificio 
número 42 de la calle Policarpo Sanz, de Vigo. 

Inscrito en el libro 3 de hipoteca mobiliaria, folio 
30, hipoteca mobiliaria nÚmero 183, inscripción pri
mera. Valorada en caso de subasta en 9.375.000 
pesetas. 

Las fincas anteriormente descritas se encuentran 
situadas en la ciudad de Vigo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Moragues, número 52, 
de esta ciudad, el próximo día 24 de octubre del 
corriente año a las diez horas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es de 9.375.000 pesetas 
para cada uno de los bienes hipotecados no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizc:lya, surcursal plaza Prim, el 20 por 100 
del tipo de remate en el número de cuenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se reliere el 
apartado segundo. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 el día 
18 de no .... iembre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
cdebrará una tercera subasta, el día 12 de diciembre 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aCC'ptar 
como ba~tante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al credito del actor, continuarán 
subsistentes sn cancelar entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Rcus a 4 de julio de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Carlos Isidro Marin Ibañez.-La Secretaria.-5.708-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Bias Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 1 de la ciudad de San Sebastián 
y ~u partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el numero 585 de 1988. sección primera. penden 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por don Juan 
Cruz Ayestarán Aramburu, representado por _el Pro
curador de los Tribunales don Eugenio Areitio Zata
rain. contra don Ignacio Lacunza Azcárate y don 
IgnaciQ Marticorena Zamora. en los cuales. mediante 
providencia del dia de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. tCrnNno de 
veinte dias y precio de la tasación pericial. los bienes 
embargados cuya reseña se ,hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital. se ha sei'lalado el dia 4 de octubre de 1991, a 
las doce horas: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, . 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve pal1l la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos;·consi¡naciones que se 
devolverán a sus respectivos duei'los aclO continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del' 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Relación de bienes embargados 

Finca vivienda letra A del piso segundo, casa 
numero 17. dcl paseo de Amola. de San Sebastián; 
superficie de 79 metros cuadrados. contando de 
vestíbulo, pasillo cocina, baño aseo, salón y tres 
dornlitorios. Tomo 1.113, libro 15, folio 136. finca 
635. Tasado pericialmente en la suma de 19.750.000 
pcsctas. 

Finca apartamento numero 28, sito en sótano, y 
finca trastero numero 161. sito en planta semisótano, 
ambas en zona comercial del paseo de Arriola. de esta 
ciudad. Tasado pericialmente en la suma de 2.500.000 
pesetas. 

Que Jos autos y la certificación. a que se refiere la 
regla cuarta del invocado precepto legal, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastan le la 
tltulac!ón. )- quc las cargas o gravámenes anteriores y 
1m preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán sub~istentes. enlendiéndo!tC que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 30 de octu'JfC de 1991, a la misma 
hora )' lugar; para el supuesto de que no hubiera 
postor en la misma. se señala para que tenga lugar la 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre de 
1991, a las misma hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
deflie alguna de las subastas. se celebraría al día 
siguiente habil, en el mismo lugar y hora señalados. 

Dado en San Sebastián a Il de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta· 
rio.-1.818-D. 

SAN SEBASTI-\N DE LA GOMERA 

EdicLO 

Don Esteban Tabernero Moreno. Juez de Primera 
Instancia de esta villa y su partido. 

H8{!:o saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
161/1991, se tramita expediente sobre dttlaración de 
fallecimiento de don Francisco Ramón. conocido sólo 
por Ramón, Hernández B;:rroso. hijo de Francisco y 
Josefa. nació en Valle Gran Rey (Gomera). el día 13 
de febrero de 1904. de profesión agricultor. De vivir 
-que no estamos ciertos que no- tendría hoy más de 
ochenta y siete años. El citado don Francisco Ramón. 
conocido por Ramón. se sabe que vivió por poco 
tiempo en Málaga. al regresar de Brasil, sin que desde 
cntonccs se tenga ninguna noticia de él. por lo que el 
ultimo domicilio conocido en territorio es el de Valle 
Gran Rey; y dada su posible edad actual, su carencia 
de noticias con ninguno de sus hijos ni nietos, sin 
saocrse a dónde dirigirse, existe la presunción muy 
fundada de su fallecimiento. 

y en cuyo expediente de providencia del día de hoy 
se acordó. entre otros particulares. publicar edicto en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, Ayuntamiento 
de Valle Gran Rcy, así como por dos veces. con 
intervalo de quince días, en el C(Boletin Oficial del 
Estado», en el diario «ABC. de Madrid, en el «Diario 
de Avisos de Santa Cruz de Tenerif~ y en Radio 
Nacional en Santa Cruz de Tenerife. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
a los efectos de lo establecido en el articulo 2.042 de 
la LEC. 

Dado en San Scbastian de la Gomera a 17 de junio 
de 1991.-EI Juez, Esteban Tabernero Moreno.-Ante 
mi: El Secretario.-3.356-1O. y 2.a 27.7-1991 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

Doña María Luisa Santos Sánchez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento sumario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 272/1991. instado por Caja General de Aho
rros de Canarias, contra los esposos don Evelio 
Marichal León y doña Angela Rodríguez Garda, 
~obre redamadón de cantidad: se ha acordado sacar 
a publica subasta. termino de veinte dias, el bien 
especialmente hipotecado que se dirá. bajo las condi
ciones siguientes: 

Pnmera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón. 3. el 
día 26 de septiembre. a las diez horas, sirviendo de 
tipo el valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Es requisito indispensable para tomar 
parte en la misma que los licitadores consignen en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pUblico desti
nado al efl'CIO cuando menos el 20 por 100 del tipo. 
no admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 
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Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refierc la regla 4. a del articulo 131 están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta) queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. que podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercera persona. 

Se:\ta.-Oc no haber postor. se señala el día 23 de 
octubrc. a las diez horas. para la celebración de la 
segunda. sirviendo de tipo el 75 por lOO de su 
valoración así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Séptima.-Para el supuesto de que no hubiera posto
res en la segunda. se señala-el día 19 de noviembre. 
a las diez horas, para celebrar la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

U-rbana: Casa de dos plantas. con terreno anexo, 
sita en el término de El Sauzal. donde dicen Cercado 
dcl Pino. que mide todo 300 metros cuadrados, de 
los que se cubren por la edificación en planta baja 50 
metros cuadrados. )' en planta alta 110 metros cua
drados. incluido un volado. Linda: Frente, camino; 
oeste, Heinrich Ripke; norte, canal de Las Breñas; sur, 
camino de 4 metros de ancho, por donde tiene su 
acceso. Inscripción: Libro 40, folio 14, finca nUme· 
ro 3.417, inscripción cuarta. 

Valor: I3.S68.6S0 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de julio de 
1991.-La Magjstrada-Juez, Maria Luisa Santos Sán· 
chez.-EI Secretario.-3.751-3. 

* 
Dona María del Carmen Pérez Espinosa, por sustitu

ción. Magistrada-Juez de Primera Instancia numero 
4 de Santa Cruz de Tenerik, y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se si¡ue procedi-
miento sumario del artículo 131 de la Ley, Hipoteca
ria, numero 333/91, instado'por la Caja General de 
Ahorros de C.anarlas. contra los esposos don Rolando 
Rodríguez Torres y doi'la Amparo Castro Oareia. 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a pública subasta, ténnino de veinte días, el bien 
especialmente hipotecado que se dirá, bajo las condi
ciones siguientes: 

. La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruil de Padrón. 3, el día 
25 de septiembre, a las diez boras, sirviendo de tipo 
el "alor pactado en la escritura de hipoteca. 

Es requisito indispensable para tomar parte en la 
misma que los licitadores consignen en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
cuanto menos el 20 por 100 del tipo. no admitiéndose 
posturas inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
haceflie posturas por escrito en pliego cerrado, deposi. 
tándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.! del articulo 131 estan de manifiesto en 
Sccretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como batante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos. sin destinarse a su extinción el prccio del 
remale. que podrá hacerse a 'calidad de cederlo a 
tcrC~'ra persona. 
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De no haber postor, se señala el dla 22 de octubre, 
a las diez horas, para la celebración de la segunda. 
sirvíendo de tipo el 75 por 100 de su valoración así 
como para la consignación _ prevenida para lomar 
parte en la misma, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda. se señala el día 19 de noviembre. a las diez 
horas, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 2. Local comercial sito en la planta baja de 
casa en el término de Candelaria, calle La Marina, sin 
numero, a la izquierda según se mira, desde dicha 
calle. Mide 133,15 metros cuadrados. y linda: Frente, 
calle de La Marina; espalda. calle Obisto Pérez 
Cáceres: derecha entrando, zaguán de entrada y hueco 
de escalera, e izquierda, don José Pérez. Se compone 
de un salón o nave con su aseo. que tiene entrada 
independiente por ambas calleS. Inscripción: Libro 
147, folio 117, finca nlimero S.31~ inscripción 
quinta. 

Valor. 23.057.500 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de julio de 
1991.-La Maaistrada-Juez, María del Carmen Pérez 
Espinosa.-El Secretario.-3.752-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 888/1987, se si¡uen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia de la Procuradora doña 
María Teresa de Elena Silla, en representación de 
Caja de Ahorros y Socorros Sagunto (goza beneficio 
de justicia gratuita), contra don Francisco Villarrubia 
Pérez y doña Pilar Soriano Rubio y seis más, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primeríl y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, las siguientes fincas embargadas a los deman. 
dados. 

De la propiedad de los demandados don Juan 
Gabriel Sepulveda Ferriol y doña Concepción Cerezo 
Moreno: 

Primer lote: Vivienda sita en Moneada; calle Pintor 
Sorolla. numero 29. puerta 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mancada al tomo 1.305, libro 120, 
folio 97, tinca 12.572-N. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

De la propiedad de don Francisco Villarrubia Pérez 
y doña Pilar Soriano Rubio: 

Segundo lote: Urbana. Una mitad indivisa del local 
comercial en planta baja del edificio, en Burjasot, 
calle General Moscardó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia Val tomo 465. libro 194 de 
Burjasot. folio 180, finca 15.793, anotación letra B. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo dia 14 de oct!Jbre, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
articulo 1.499 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci,,·il. 

Para poder tomar parte en la licitación deberan los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente numero 4.445, que este Juzgado tiene 
abierta en la agencia calle Colón, 39, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secrelaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sábado 27 julio 1991 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes. si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 14 de noviembre, a la doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7S por lOO del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
Segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de diciembre próximo, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva fa publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 26 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EJ Secretario.--6.313-A. 

VALLADOLID 

Edicto 
En virtud de lo acordado en, propuesta de providen

cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 8 de Valladolid. con esta fecha en elprocedi
miento judicial sumario del atllculo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 268/199I/A. se¡uido a instancia 
de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anóniina», 
representada por la Procuradora doña Maria José de 
Dios Vega, contra don Cesáreo Miguel González 
Sotelo y doña Maria Belén Grasa Ortega, en reclama
ción de un préstamo de garanda hipotecaria, se saca 
a pública s,ubasta. por primera vez la siguiente finca: 

Vivienda letra F, numero 23 de orden, en la ter
cera de viviendas de la casa- nlimero 29, de la calle 
Villanubla, de'esta ciudad. Consta de varias habita
ciones y servicios. Ocupa la superficie util de 80 
metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Frente. con 
caja de escalera y patio de luces; derecha. entrando, 
con patio de luces y vivienda letra O de la misma 
planta, y fondo, con calle ,de su situación. Según 
calificación definitiva ocupa una superficie -de 82 
metros 80 decímetros cuadrados. Cuota 2,40 
por 100. Inscrita al tomo 586, folio 45, finca 

- numero 3.866-5.a del Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Sección A, sito en calle San José, 
número 8, de esta ciudad, el día 24 de septiembre, a' 
las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.180.000 
pesetas para la vivienda hipotecada, no admitiéndose 
posturas que no cubran diclla cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la- subasta, 
deberán consignar las licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la -titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

25011 

De. no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de octubre, a las once 
horas de su mañana. para la que servirá del tipo el 75 
por 100 de la -valoración, y en caso de no haber 
postores. se señala para la tercera el día 14 de 
noviembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 12 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.749-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

aARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social en providencia de esta 
fecha. dictada en las diligencias de apremio, seguidas 
en este Juzgado a instancias de Santiago Gavalda 
Socias y 72 más, contra la Empresa demanda «Enri
que Cardellach y Hermano, Sociedad Anónima», 
domiciliada en Barcelona, calle Casanova, numero 
27, en autos número 796/1986, por el presente se 
sacan a pliblica subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por los artícu
los 1.488 y siluientes de la Ley de .Enjuiciamiento 
Civil, por término de ,veinte. días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es ~ siguiente: 

Finca número 3.995. Urbana. Departamento 
número 41. Piso primero, puerta primera, destinado 
a despacho, sito' en la quinta planta del cuerpo del 
edificio número 27 de la casa números 25, 27 y 27 bis, 
de la calle Casanovas, de esta ciudad. Se compone de 
un local con aseo, y mide una superficie de 55 metros 
20 decimetros cuadrados. y linda: Al frente, conside
rando tal su puerta de entrada, con rellano de 
escalera. caja de ascensor y patio de luces; derecha 
entrando, piso primero, tercera del cuerpo de eclific:io 
numero 27 bis; izquierda, piso primero, segunda; 
fondo, fachada posterior del edificio; debajo, entre
suelo, puerta linica, y encima, piso segundo, primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
los de Barcelona, en el tomo 1.252, libro 120, sección 
cuarta, folios 165, 166 Y 167. 

Se estima su valor en 5.000.000 de pesetas. 
Finca número 3.696. Urbana. Departamento 

número 42. Piso primero, puerta segunda, destinado 
a despacho, sito en la quinta planta del cuerpo del 
edificio número 27 de la casa números 25, 27 Y 27 bis, 
de la Calle Casanovas, de esta ciudad. Se compone de 
un loc;:¡l con aseo. y mide una'superficie de 71 metros 
10 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, conside
rando tal su puerta de entrada, con rellano de escalera 
y piso 'primero, primera; derecha entrando, fachada 
posterior del edificio; izquierda. piso primero, tercera 
y patinejo; fondo, piso primero, tercera del cuerpo del 
edificio numero 28; debajo, entresuelo, puerta única, 
y encima, piso segunda, segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
los de Barcelona. en el tomo 1.252, libro 120, sección 
cuarta, folios 169, 170 y 171. 

Se estima su "'alor en 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 3.697. Urbana. Departamento 

numero 43. Piso primero, puerta tercera, destinado a 
despacho, silo en la quinta planta del cuerpo de! 
edificio número 27 de la casa números 25, 27 y 27 bis, 
de la calle Casanovas, de esta ciudad. Se compone de 
un local con dos aseos, y mide una superficie de 130 
metros 65 decímetros cuadrados. y Hnda: Al frente, 
considerando tal la calle. con ésta; derecha entrando, 
piso primero, cuarta del cuerpo de edificio numero 27 
bis; izquierda. piso primero, cuarta, del cuel'JlO del 
edificio 25; fondo, rellano escalera, donde tiene su 
puerta de entrada, caja ascensor, patio de luces y 
patinejo y piso primero, segunda; debajo, entresuelo, 
unica, y encima, piso segundo, puertas tercera y 
cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
los de Barcelona, en el tomo l.252, libro 120, sección 
cuarta. folios 173, 174 Y 175. 

Se estima su valor en 12.000.000 de pesetas. 
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Resumen: 

Finca número 3.695, 5.000.000 de pesetas. 
Finca numero 3.696, 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 3.697, 12.000.000 de pesetas. 

Los anteriores bienes han sido valorados por Perito 
tasador, en las cantidades de: Para la finca 3.995, 
5.000.000 de pesetas; finca numero 3.696, 8.000.000, 
y fir.ca número 3.697, 12:000.000 de pesetas. 

E] acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social. sito en 
ronda de San Pedro, número 41, el día 21 de octubre 
de 1991, a las doce horas de su mañana: en caso de 
resultar desiena, se señala para la segunda subasta el 
día 18 de noviembre de 1991, a las doce horas de su 
mañana, y en el supuesto de que resultare igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta el día 16 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana. 

Las condiciones de las. subastas serán las siguientes: 

Primera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
deberán depositar previamente el 20 por 100 del 
precio drl avaluo. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, los licitadores que pretendan concurrir 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cemdo, . 
depositando en la Mesa de la Secretaria, junto a aquél, 
el importe correspondiente para tomar parte en la 
subasta o acompañar resguardo de haberlo hecho en 
la cuenta corriente de que es titular este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, plaza de Cataluña, de esta 
ciudad. 

Tercera.-La.' primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran, los dos tercios del 
precio del avaluo. 

Cuarta.-En el caso de que en la primera subasta no 
haya posturas que no cubran el tipo de licitación, 
indicando siempre que los ejecutantes nO pidan la 
adjudicación de los bienes por' los dos tercios def 
avaluo, se celebrará la segunda subasta en la fecha 
supraescrita, con rebajada del 25 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas que no cubran los 
dos tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Quinta.-No conveniendo a los ejecutantes la adju· 
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo de 
la scgunda'subasta, se celebrará la iercera en la fecha 
indicada, no admitiéndose posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avaluo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo (artículo 261, b) de la Ley de Procedimiento 
Legislativo]. 

Sexta.-$ólo la adquisición o adjudicación pnlcti· 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en . 
calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Legislativo). 

Séptima.-EI pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo de ocho días (segUn se trata de bienes inmue· 
bies) (artículo 1.400, par. segundo). 

Octava.-Si el adjudicatario no paga el precio ofre
cido podrá. a instancia del acreedor, aprobarse el 
remate a favor de los licitadores que le sigan por el 
orden dr sus respectivas posturas, perdiendo aquél el 
depósito efectuado (1.500). 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante- en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hublcre. al crédito dcl actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda. 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su e"tinción el precio del remate (articu· 
1m 131.8) 133, 11 de la Ley Hipotecaria). 

El prcsente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1991.-El 
Secretario.-6.307·A. 

Sábado 27 julio 1991 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social numero 23 de 
Barcelona, calle Gerona, número 2, primero, de los 
bienes embargados como propiedad dc la apremiada 
en el proceso de ejecución numero 4.000j88.Q, ins. 
tado por don José Perez Giménez, frente a don 
Domingo Zabala Vizcaino y don Domingo Zabala 
Cañizares. en las condicIOnes regUladas en los .:.rticu· 
los 234.1, 261, 261. 263 de la Ley de Procedimiento 
Lahoral y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca urbana.-Entidad numero 10, piso cuarto 
izquierda, vivienda, de la casa sin número de la calle 
Diecisiete de Mayo. de Manresa. de superficie util 100 
metros 68 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
dicha calle; derecha, entrando, escalera de acceso, 
ascensor y piso cuarto derecha; fondo. proyección 
trasera del edificio, e izquierda, patio de luces y 
Eduardo Valenti. 

Le corresponde en exclusiva uno de los cuartos 
trasteros ubicados en el desván. 

Inscripción primera al folio 220 def tomo 1.3S6 del 
archivo, libro 401 del Registro de la Propiedad mime. 
ro 1 de Manresa. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 6.000.00ó 
de pesetas .. 

Primera subasta: 2 de octubre de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar )13rte en la subasta: 
3.000.000 de pesetas. Postura mínima: 4.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: 9 de octubre de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 3.000.000 de 
pesetas. Postura mínima: 3.000.000 de pesetas. 

Tercera subasta: 16 de octubre de 1991, a las doce 
horas. Consignación P8nl tomar parte: 3.000.000 de 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 2S por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. 

Si hubiere postor que ofretta suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los responsa· 
bies legales solidarios o subsidiarios. tendrán el dere· 
che a adjudicarse los bienes por- el 2S por 100 del 
avaluo, dándoseles a tal fin el plazo comun de diez 
días; de no hacerse uso de -este derecho, se alzará el 
embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se c:clebtarU de 
resultar desiertas las precedente$. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede 
P8rticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el impone de la consi¡nación y la 
postura mínima proporcional el valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan· 
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas-
tas, acreditar previamente haber depositado la canti· 
dad indicada como consignación, y ello exclusiva· 
mente mediante cheque libi'ado por Entidad de 
crédito. talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
l.0D0, sito en la plaza de Cataluña, numero 5, de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzaado para 
intervenir en ¡as subastas. Hasta el momento de su 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
pUblicarse las posturas~ suniendo los mismos efectoS" 
QUe las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
ha-ber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 1.000, sito en la plaza de Cataluna, 
número S. de Barcelona. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públicos 
si no lo desea, salvo Que resulte adjudicatario. enten· 
diéndose. salvo que se indique lo contrario en el 
pliego, que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta. b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 
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un tercero, de ser procedente. y e) Se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el Que quede reservada la 
cantidad consignada, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser 
el mejor postor, se le requerirá para que., en el plazo de 
trej días, acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, 
en caso contrario, de pérdida de la cantidad consig· 
nada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en fayor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio, deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com· 
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate o, en todo caso, 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación. caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículos 131.8 y 133.11 
de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1991.-El 
Secretario.-6.347·A. 

CUENCA 

Edicto 

Autos ejecución número 126/1990, acumulada con 
las ejecuciones numeros 11/1991, 57/1991 y 58/1991, 
a instancias de don Julián Pato Martina y otros 
contra la Empresa «El Borbotón, Sociedad Anó· 
nima». 

Don Francisco Antonio Bellón Malina, Secretario 
judicial del Juzgado de lo Social de Cuenca y su 
porvincia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue proceso 
de ejecución numero 126/1990, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta en la Sala 
de Audiencia de ·este Juzgado, sito -en calle Colón, 
77, 2.-, de·esta ciudad, ya la hora de las diez; por 
primera vez, el día 2 de octubre de 1991; en su caso, 
por segunda vez, el día 30 de octubre de 1991. y, en 
su caso, por tercera vez, el dia 27 de noviembre de 
1991, los bienes embargados como propiedad de la 
apremiada ,(Jue al final se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el preeio de avaluo, y para la segunda, el precio 
de avalúo rebajado el 2S por 100; no admitiéndose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que corresponda en cada subasta. 

Segunda.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 2S por 100 de la cantidad 
en Que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Tercera.-Los licitadores, salvo que sean los propios 
ejecutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en las 
subastas. acreditar previamen1e haber depositado al 
menos el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta en 
la primera y segunda, y el tipo de la segunda, en la 
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tercera. y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por Entidad de crédito. talón conformado o 
resguardo acreditativo del ingreso de dicha cantidad 
en la Cuenta de Depósitos Y Consignaciones Judiciales 
abierta por este Juzpdo en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Cuenca, sita en esta ciudad, avenida José 
Antonio. número 39, con la clave 161964. 

Cuarta.-Que no es necesario personarse en el Juz
gado para intervenir en las subastas. Hasta el 
momento de su celebración pueden h.acerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la expresada consignación previa en la forma 
indicada. Se harán constar los datos identificativos 
del remitente. que no se harán publicos si no lo desea. 
salvo que resulte adjudicatario, entendí~ndose. salvo 
que se indique lo contrario en el pliego. que: a) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; b) se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y e) se acepta, si su postura no fuere la 
mejor. el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no 'cum
pliese la oblipción del pago del mto pudiera apro
barse el ,remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor se 
le requerirá para que en el plazo de tres dras acepte la 
adjudicación. ~o apercibimiento, en caso contrario, 
de: pérdida de la cantidad coniignada. 

Quinta.-Sólo las posturas realizadas por 105 ejecu
tantes o por los' responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberi efectuarse, 
mediante comparecencia ante el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o. en todo caso, dentro de los u:es dias hábiles 
siguientes. 

Sexta.-E1 precio íntegrO del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dias siluientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Séptima.-De estar divididos los bienes en lotes, 
puede participarse separadamente en la subasta en 
cada uno de los mismos, siendo el importe de la 
consianación y ta postura minima proporcional al 
valor de tasaGión del lote. 

Bienes que se subastan 

Lote número 1: Cinco depuradores científicos. 
Lote número 2: Tendido eléctrico de alta tensión de 

entrada de la fábrica, con dos columnas metálicas. . 
Lote número 3: Transfonnador de alta tensión de 

15.000 voltios de potencia a 22 V de 400 KV A, con 
sus cuadros de mandos de alta y baja tensión, 
incluidos contadores. 

Lote número 4: Depurador marca «PUrsa», de 
aluas claras de limpieza. 

lote número S: Juegos de bombas de presión, 
media y baja presión de aguas de limpieza, con 
!'l0tores de lO, 10, 6, 3, 3 Y 2 caballos de potencia. 

Lote número 6: Seis taquillas metálicas de dos 
cuerpos. 

Lote número 7: Pequeñas máquinas y accesorios de 
complemento y reparación del proceso de fabricación 
de papel. 

Lote número 8: Unos 10.000 kilos de papelote 
viejo, unos 10.000 kilos correspondientes a 15.000 
bobinas de papel en proceso de fabricación y 21 palets 
de papel cortado en rollos. 

Total tasación: 40.000.000 de pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados en 
Huete, en el paraje Batán de las Palanquinas, donde 
se encuentra la Empresa «El Borbotón, Sociedad 
Anónima». 

Los depositarios son: Don Máximo Poveda Gama. 
don Domingo López Sánchez y don José Batanero 
Recuero. . 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Cuenca a 12 de julio de 199I.-El Secretario 
judicial, Francisco Antonio Bellón Molina.-6.348-A 

Sábado 27 julio 1991 

MADRID 

Edictos 

Don José luis Gilolmo lópez, Magistrado de lo 
Social numero 26 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta Magistratura de Trabajo con el numero 
589/ 1988. ejecución 66/1989. a insUlncia de don 
Enrique Con Lomas. contra don Antonio Mosulen 
Torrejón, en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
siguientcs bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Vivienda en planta baja. letra B, bloque A, con 
terrazas delantera y posterior del edificio sito en las 
Navas del Marqués, calle Travesía del Banco, numero 
2S, de 116 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
corredor común; derecha, entrando, Alfonso y Fran· 
cisco Bastellote~ izquierda, vivienda letra A en planta 
baja; fondo, otro solar de Luis Sainz. Anejo: Plaza de 
garaje numero 9, de IS metros cuadrados, aproxima· 
damente, situada en el local garaje en planta de 
semisótano. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad en el 
valor total del inmeble de 8 enteros por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de· 
Cebreros (Avila) al folio SI, tomo 498 y libro número 
SS, fmca número 4.716. 

Valoración pericial: 7.860.000 pesetas:. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, sito en esta capital, calle Orense, 
número 22, primera planta. en primera subasta, el día 
3 de octubre de 1991; en segunda subasta. el dia 31 de 
octubre de 1991, y, en su caso, en tercera subasta, el 
día 28 de noviembre de 1991, setlalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de su mailana, y se 
celebrarán bajo las condkiones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrt el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses y 
costas; después de celebrada, quedará la venta irrevo
cable (artíc:ulos 248 de la ley de Procedimiento 
laboral y 1.428 de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sea;unda.-los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil) y elro exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito. talón 
conformado o res8uardo acreditativo de depósito en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones ludiciales 
bajo el numero 2.524. abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la 
calle Basílica. número 19, de esta capital. 

Tercera.-EI ejecutante y Quienes pUdieran subro
garse leplmente en su lugar podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo I.S01 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de las respectivas subastas. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuese nece5ario cele· 
brarla. la postura mínima deberá exceder del 2S por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho a adjudi. 
carse los bienes por el 2S por 100 del avaluo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días; de no 
hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo 
(artículo 261 de la Ley de Procedimiento laboral). 

Séptima.-De de quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por el 66 por 100 del valor de la tasación y de resultar 
desierta la segunda, por el 50 por 100, o que se le 
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entreguen en .administración los bienes para aplicar 
sus productos al pago de los-intereses y elttinción del 
capital (artlculos 1.504 y 1.505 de la ley de Enjuicia. 
miento Civil). 

Octava-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento laboral). 

Novena.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse abonado en el acto de la 
subasta (articulos !.S02 y 1.512 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren· 
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al preCio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (articulo 262 de la 
Ley de Procedimiento'labo~) .. 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas o aravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuadn subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 y 
133 de la Ley Hipotecaria). 

Los bienes embargados están sometidos a anota· 
ción preventiva de embargo en el Re¡istro de la 
Propiedad de Cebreros (A vila). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón de 
anuncios «Soledn Oficial de la Comunidad Aut6-. 
noma de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesa1, se expide el presente en Madrid a J 2 de 
julio de 1991.-El Magistrado-Juez, José Luis Gilolmo 
López.-E1 Secretarlo.-6.3SO-A. 

* 
Don' Luciano López Madroñal, Secretario judicial del 

Juzgado de lo Social número 29 de Madrid, por 
sustitución, 

Por medio del presente hace saber: Que en e~te 
Juzgado se sigue procedimiento, en fase de ejecución 
autos numero 117·118/1991, acumulados, ejecución 
I S/1991, a instancia de doña Maria Dolores Abejon 
Moreira y 38 más contra «Masterconf, Sociedad 
Anónima», en materia de despidos. en los Que por 
resolución de este fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta de los bienes muebles que luego se 
citarán. ·distribuidos en los lotes que se reseflan, por 
primera subasta, segunda y tercera, en su caso, 
señalandose para el acto de los remates los dias 30 de 
octubre de 1991. el dia 13 de noviembre de 1991 yel 
dia 27 de novie.mbre de 1991, a las once horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
~giéndose para dichas subastas las siguientes condi-
Clones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
¡nteres y costas. 

Segunda.-EI tipo del rémate será el que para cada 
uno de los lotes que el efecto se reseñarán, se indican, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma a que asciende cada tipo 
correspondiente. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbo Vizcaya a favor de 
este Juzgado y de los autos 117·118/1991, acumula
dos el 20 por 100 del tipo que se señala en cada lote. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Quinta.-Que las subastas se celebrarán por el sis- I 

tema de pujas a la llana podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, desde el anuncio a la 
celebración de las mi .. mas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el señor Secretario y serán abiertos en el aClO 

del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terccras partes del tipo de subasta para cada lote, 
adjuntándose los bienes al mejor postor. 

Scxta.-Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes icluidos en cada lote. 

Septima.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Octava.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que- no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado'los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o 
en su defecto los responsables legales solidarios o 
l>ubsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el ambargo. 

Novena.-Que en todo caso quda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi. 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Décima.-Sólo la adquisición- o adjudicación practi
cada a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Bien~ objeto de subasta 

Se hace constar a los oportunos efectos que todos 
ellos se encuentran depositados en la sede de la 
Entidad «Masterconf, Sociedad Anóni~, sita en la 
calle Antonio Cabeión, número 13 de Madrid. 

Lote número l. Una máquina de pespunte 
modelo 217 marca «Beminu. Tipo 20.000 pesetaS. 

Lote número 2. Una máquina remalladora SH 
marca «Rimoldi>. modelo 329..()().2CD-08. Tipo 
95.000 pesetas. 

Lote número 3. Una máquina remalladora SH 
marca «Rimoldi» modelo 329..()().2CD-OS. Tipo 
70.000 pesetas. 

Lote número 4. Una máquina remalladora 
marca «Rimoldi>. modelo 329-01)..2CD-OS. Tipo 
70.000 pesetas. 

Lote número S. Una m4quina remaUadora 
marca ~Rimoldi» modelo 329..()().2CD-OS. Tipo 
75.000 pesetas. 

Lote número 6. Una máquina de cadeneta siete 
agujas modelo 264-01 -7ML-04, marca «Rimoldi». 
Tipo 110.OIXlpesetas. 

Lote número 7. Una máquina de' cadeneta dos 
agujas modelo 264-42-2ML-15, marca «Rimoldi». 
Tipo 110.000 pesetas. 

Lote número 8. Una máquina de ojales modelo 
LBH. 762 marca duki». Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 9. Una máquina de presillas marca 
~(Mennchi» modelo 420·100. Tipo 60.000 pesetas. 

Lote número 10, Una máquina prensa térmica 
neumatica modelo S marca «Singpress». Tipo 30.000 
pesetas. 

Lote número 11. Siete máquinas marca 
«Rimoldi» remalladoras 3H modelos 327.QO..1CD-OI. 
Tipo 70.000 pesetas. 

Lote número 12. Una máquina de cadeneta cua
tro agujas marca «Rimoldi» modelo 264-114EL-1 J. 
Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 13. Una máquina de cadeneta cua
tro agujas marca «Rimoldi» modelo 261-1Q..2MD-11. 
Tipo 90.000 pesetas. 
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Lote número 14. Una máquina cortadora marca 
«Nogma» modelo CT 3. Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 15. Una máquina perforadora 
marca «Wolf» modelo KMH4. Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 16. Una máquina conadora marca 
«Wolf» modelo Parcer 5 vertical. Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 17. Una máquina cortadora marca 
4C:Wolf» modelo Parcer 8 vertical. Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 18. Una máquina de pespunté 
marca «Durkopp» doble arrastre modelo.:! 19·15115. 
Tipo 90.000 pesetas. 

Lote número 19. Una maquina remalladora tres 
hilos modelo S27..()()..lCD-OI «Rímoldi». Tipo 90.000 
pesetas. 

Lote número 20. Una máquina de pespunte 
marca «Durkopp» modelo 211-15105. Tipo 90.000 
pesetas. 

Lote numero 21. Una máquina remalladora tres 
hilos marca «Rimoldi» modelo 527-QO..ICD-0J. Tipo 
110.000 pesetas. 

Lote número 22. Una máquina de pespunte 
marca .«Durkopp» modelo 211-15105. Tipo 10.000 
pesetas. 

Lote número 23. Una máquina de pespunte 
marca «Durkopp» modelo 211-1SlO5. Tipo lO.OOO 
pesetas. 

Lote número 24. Una máquina de pespunte 
marca «Durkopp» modelo 211-15105. Tipo 2S.000 
pesetas. 

Lote número 25. Una máquina de presilladora 
marca «Necchi» modelo 42Q..IOO. Tipo 40.000 pese
tas. 

Lote número 26. Una máquina mesa de vapor 
marca «Ce1so» de 1,80 x 0,80 modelo Glaica MG ISO 
E. Tipo 100.000 pesetas. 

Lote número 27. Una máquina de pespunte aguja 
acompañante marca «Rimoldi,. modelo 
12Q..I5()..()()M-()()..()1. Tipo 200.000 pesetas. 

Lote número 28. Una máquina de pespunte aguja 
acompañante marca «Rimoldi» modelo 

. 12Q..IS()..()()M..()()..Q1. Tipo 150.000 pesetas, 
Lote número 29. Cuatro máquinas marca 

«Rimoldi» de pespunte aguja acompañante modelo 
12Q..!S()..()()M..()()..Q1. Tipo 400.000 pesetas. 

Lote número 30. Siete máquinas marca 
4C:Rimoldi» aguja acompañante modelos 
ERP-12Q..15Q.OOM..QO..OI. Tipo 840.000 pesetas. 

Lote número 31. Una máquina extendedol1l 
marca «Rimoldi» modelo 727 MA-T2. Tipo 100.000 
.... taS. 

Lote número 32. Una prensa térmica manual 
marca «Firsao» modelo [-64 x 34. Tipo 60.000 pese
ta •. 

Lote número 33. Dos planchas de mano con 
generador de vapor «Oianfranco Brevi». 

, Dos mesas de plancha con aspirador y calefactor. 
Tipo 10.000 pesetas. 

Lote número ~4. Una máquina de escribir 
«18M». TasaCión 60.000 pesetas. Dos máquinas cal
culadoras «OJivetti». Tasación 20.000 pesetas. Dos 
fotocopiadoras «CanoR». Tasación SO.OOO pesetas. 
Total J 60.000_ pesetas. 

Lote número 35. Un frigorifico. Tasación 10.060 
pesetas. Una mesa de dibujo. Tasación 30.000 pese
tas. Cuatro ventiladores. Tasación 20.000 pesetas. 
Dos básculas. Tasación 60.000 pesetas. Total 120.000 
pesetas. 

Lote número 36. 2.000 pantalones de deporte, 
cortos, en diferentes colores. en cuatro tallas diferen
tes en punto de seda. Valor de la tasación 2.400.000 
pesetas. 

83 chandafls deportivos en piel de melocotón, en 
tallas ~ y 7 marca «Arkapen». Valor de la tasación 
249.000 pesetas. 

Tipo 2.649.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 12 de julio de 
1991.-El Secretario por sustitución, Luciano López 
Madroilal.-6.30s..A. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimienlo drsrr drdarados rl'brldrs JI de incurrir en 
las demás responsabilidades legalcs. de no presentarse Jos 
procesados que a continuación se expr(,slln ('11 el plazo qu(' 
SI' {es fija. a contar dC!ide 1'1 dra de la p¡lblieaciól1 dd 
anuncio ('n ('Sfl' pl'riódico oficial)" alllt' el Juzgado o 
1nbllnal-qul' se s('/j(/Ia, se les CI/a. l/ama y (!mpla:a. 
cllcargdndD.11' a fodas las Awonda.1es y Ag('ll/es d(' la 
P{J/¡cia MUllicipal pron'dan a la busca, cap/uro l' condue
non de aqllé{!os. poniéndolcs a disposición de Jieho Jlle~ 
() Tnhllnal con arr'1!la a los Ilr/{culos correspond/('nles a la 
Le]" d(' EI!jIl/(,IOIII/l'"nto {"mUllla!. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, -de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, que 
tienen incoado expediente de prófugo por el C-entro 
Provincial de -Reclutamiento de Teruel, para que 
dentro de los treinta días, siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria efectúen su presenta
ción en el referido centro, sito en avenida de Sagunto. 
número 11, al objeto de regularizar su situación 
militar y en evitación de que sean declarados pró
fugos. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos y 
nombre. fecha de nacimiento. nombre de los padres. 

lugar de nacimiento y prol'incia 

Andrés Domingo, José A. 17 de febrero de 1973. 
Enrique y Josefa. Teruel. Terue!. 

Antimasveres Giménez. José. 7 de octubre de 1973. 
Antonio y María. Alcañfz. Teruel. 

Belenchón Ochandio, Javier. 13 de abril de 1973. 
Ezequiel y Resurrección. Teruel. Terue!. 

Burillo Pérez, Juan. 19 de noviembre de 1873. Bias 
Y Amparo. Alcañiz. Teruel. 

Calvo Ansón, Beatriz, 16 de junio de 1973. Fran
cisco y Angeles. Alcañiz.Teruel. 

Calvo SaJvador, Jesus. 20 de agosto de 1973. Jesús 
y Milagros. Escucha:'Teruel. ,'; .. '!.'_ _ ... 

Casas Murillo, A¡ustín. 11 de mayo de 1913. FideJ 
Y María Rosa. Teruel. Teruel. 

Casas Rustarazo, Fidel. 7 de agosto de 1973. José y 
Ana María. Teruel. Teruel. 

Cas\án Pooz, Jorge:. 30 de septiembre de 1973. José 
"y María. Alcaftil. Terue!. 

. Céspedes Baines, Javier. 2S de julio de 1973. José 
y Ascensión. Alcañiz. Teruel. 

Oavero Serrano: Manuel. 20 de mayo de 1973 . 
Salvador y Carmen. Alcañiz. Teruel. 

Comín Lecina, Raúl. 31 de mayo de 1973. Rafael y 
Sara. Alcaiiiz. Teruel. 

Cuesta Herver. José Pablo. 27 de diciembre de 
1973. Isidro y Esperanza. Terne!. Teruel. 

. Diaz Gabarre, Aquilino. 26 de marzo de 1973. 
Nieves. Celia. Teruet 

Domingo Guit, Tomás. 19 de enero -de 1973. 
Dionisia y Antonia. ·Terue!. Terue!. 

Fernández Femández, José Roque. 30 de diciembre 
de 1973. José y Dolores. Caminreal. Teruel. 

Gabam Díaz, Aquilino. 26 de marzo de J 973. José 
y Nieves. Teruel. Teruel. 

. Gamón Carranza'; Carlos. 5 de mayo de 1973. Angel 
y María, Alcailiz. Ternel. 

García 8emaus, Manuel. 27 de marzo de 1973. 
Julián y Maria. Alcailiz. Teruel. 

Gascón Hernández. Juan Diego. 11 de septiembre 
de 1973. Bautista y María Jesús. Teruel. Terue!. 

Gimeno Gascón, Fernando. 6 de enero de 1973. 
Fernando y CeHna. Alcailiz. Terue!. 

Herruz Junc, David. 16 de marzo de 1973. José A. 
Simone T. Teruel. Teruel. 

Julve Sebastián, José A. 18 de febrero de 1973. José 
María y María Aor. Terue!. Teruel. 

Lahoz Buj, Cristóbal. 26 de julio de 1973. Ramón 
y Carmen. Alcaiiiz. Teruel. 

Lapuente Eraus, Daniel C. 27 de mayo de 1973. 
Eugenio y Encarnación. Terue!. Terue!. 

L10rden Maicas. Guillermo. 19 de julio de 1973. 
Guillermo y Alicia. Terue!. Terue!. 

López Lomas, Jesús. 24 de octubre de 1973. Serafin 
y Paz. Terue!. Terue!. 
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Milián Tortajada, Roberto. 26 de enero de 1973. 
José y Alicia. Teruel. Teruel. 

Nicolau Arbiol, Eduardo. !O de febrero de 1973. 
José y Luisa. Akañiz. Terue!. 

Oliveros Sese. Matías. 24 de febrero de 1973. 
Matias y Maria. Alcañiz. Terne!. 

Olmo Delgado. Juan J. del. 4 de junio de 1973. 
Ismael y Maria. Teruel. Teruel. 

Pecci Garrido. Miguel. S de julio de 1973. Miguet 
y Teresa. Teruel. Terue!. 

Peralta Ruiz. Juan A. 8 de agosto de 1973. Juan y 
Rosa María. Teruel. Teruel. 

Pérez Gines. Antonio. 9 de febrero de 1973. ARto. 
nio y Maria. Akañiz. Terue!. 

PérCl Juste. Francisco. 1 S de junio de 1973. Juan y 
Mercedes. Alcañiz. Teruel. 

Pescador Rodríguez. Luis Manuel. 10 de enero de 
1913. Ladislao y Antonia. Málaga. Málaga. 

Quesada Van Sereste)'n, Miaue!. 25 de diciembre 
de 1973. Placido y Elena Maria. Terue!. Teruel. 

Racionero Pescador. VicIar J. 22 de agosto de 1973. 
José Angel y Carmen. Terue!. Teruel. 

Rebullida Bono, Jaime. 31 de julio de 1973. Abilio 
y Rosa. Alcaftiz. Teruelo 
. Ríos Ruiperez, José E. 4 de mayo de "1973. José y 

Soledad. Terue!. Teruel. ' 
Rodríguez Aznar. Francisco. 10 de octubre de 1973. 

Uzaro y Teodora. Teruel. Terue!. 
Rodríguez Cervantes. Pablo J. 19 de febrero de 

1973. Pablo J. y Felisa. Alcázar de San Juan. Ciudad 
Real. 

'Rodriguez Peña, Daniel. 4 de asosto de 1973. 
Daniel y Francisca. Utrillas. Terue!. 

Romero Calv~, Ignacio M. 2& de ..,sto de 1973. 
Pascual y Milaaroa. Teruel. Teruel. 

Romero Ríos, Alberto. 26 de noviembre de 1973. 
José y Carmen. Teruel. Teruel. 

Royo Procas, José. 21 de abril de 1973. José Y 
Josefa. Alcai'liz. Teruel. _ 

Royo Rabadán, Jorge. II de julio de 1973. José y 
Cristobalin. Alcañiz. Teruel. ' 

Sanchez Izquierdo, José: 9 de octubre de 1973. Jos~ 
y Engracia. Terue!. Teme!. 
Sangue~ Gómez, José. 17 de noviembre de 1973. 

~ro.Y Alicia. Teruel. Teruel. 
'-' Sanz Barbera·Ant6n, Sergio, 14 de agosto de 1973. 
Pedro José y Salom~. Teruel. Teruel. 

Serrano Cardona, Concepción. S de diciembre 
de 1973. Antonio y Pilar. A1cañiz. Teruel. 

Sicilia Sanjosé, Manuel. 19 de enero de 1973. 
Manuel y Dolores. Teruel. Teruel. 

Torres Miguel, José M. 29 de ajosto de 1973. 
Mariano y Victoria. Teruel. Terne!' 

Yaliño Rodriguez, Ismael. 17 de mayo de 1973. 
Alfonso y Maria. Terue!. Teruel. 

Villalba Manas, Sergio. 5 de septiembre de 1973. 
Miguel y Concepción. Teruel. Terue!. 

Vizcaino Femández, Juan. 29 de julio de 1973. 
Juan y Victoria. AI:añiz. Teruel. 

Teruel, 29 de abril de 1991.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Teruel, Comandante 
Jefe, Carlos Barreales. Badía.-95S_ 

* 
David Verdugo Román. con documento nacional 

de identidad 27.324.767, de diecinueve anos de edad. 
hijo de Antonio y de Amalia, natural de SevIlla. en la 
actualidad en ignorado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 22. con 
sede en Sevilla, avenida de Portugal. sin número, 
dentro del ténnino de dkoz días. contados a partir de 
la publicación de la presente, a fin de responder de los 
cargos Que pudieran resultar de las diligencias prepa· 
ratonas numero 22/6/91 Que se le instruyen por un 
presunto delito de deserción. bajo apercibimienlO de 
Que en caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 3 de abril de 1991.-EI Juez togado, Antonio 
Esquivias López.CuCf'lo.-74l. 

* 
El recluta Angel Roso Benitez. con documento 

nacional de identidad número desconocido, hijo de 
Angel y de Dolores, nacido el 1 de junio de ¡ 9-70, en 

Sábado 27 julio 1991 

San Sebastián, provincia de Guipuzcoa. de profesión 
desconocida. con domicilio desconocido. encanado 
par un presunto delito de falta de incorporación a 
filas en diligencias preparatorias numero 13/60/1991, 
comparecerá en el plazo de Quince días ante el Juez 
Togado Militar Territorial numero J3, bajo apercibí· 
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busqueda y localización de dicho individuo, que 
habrá de ser comunicada a este JuzBado Togado. 

Madrid, l1 de abril de 199I.-EI Juez Togado, 
Edllardo Raigadas Lavandero.-827. 

ANULACIONES 

J uzpdos militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Tasado Militar Territorial numero 27 de 
MeJilla, 

Por medio del presente hago sabcT: Que por provi. 
dencia dictada en las diligencias preparatorias 
27·6·1989, instruido al C. L. Federico Romero 
Herrt"f!). por el prelunlO delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Bolctin Oficial del Estado» numero &62&, de fecha 
10 de mayo de 1990. 

Melilla. IS de abril de 199I.-EI Capitán Auditor 
Juez Topdo, Gonzalo Zamorano Caba.-8&1. 

EDICTOS 

J _dos militares 
Don Carlos Valdés Diaz., Juez topcIo mililar territo

rial numero 43 de León, 

Hago saber: Que por el presente y en diligencias 
previas numero 43/55/90, seguidas por falta de incor· ' 
paración a mas, 'Se cita a José de la Mata Carraceóo. 
de veintitrés años de edad, hijo de Emilio y de' 
Generoia, nacido en La Bañeza (León), con docu· 
mento nacional de identidad numero IO.19S.349, con 
ultimo domicilio conocido en calle Santa Elena, 101, 
de La Bañeza, pant que en el plazo de diez dfas 
comparezca ante este Juz¡ado Toaado. sito en el 
edi licio de Gobierno Militar de León, bajo apercibi· 
miento de que si no lo hace. le pararán los perjuicios 
a que hubiere luPl' en derecho. 

y para que conste y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto pant su 
publicación en el «Boletin Oficial del EstadOJl>, en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de león» y en el 
dJoletín Oficial de la Comunidad Autónoma Balea!'», 
en León a 9 de abril de 199 l.-El Juez topdo, Carlos 
Yaldes Diaz.-7SS. 

* 
Por el persente se cita al recluta Arias Cemuda. 

Francisco, perteneciente al reemplazo de 1991, alis. 
tado por el Ayuntamiento de. Lugo, nacido el 11 de 
julio de 1971, hijo de Pablo y Josefa. con documento 
nacional de identidad numero 33.330.271, y cuyo 
ultimo domicilio conocido es calle Lamas de Prado, 
numero 110, piso B. de Lugo, a fin de que. en el 
plazo máximo de veinte dias naturales a partir de la 
publicación de este anuncio, se presente en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Lugo, a realizar los 
trámites necesarios para su incorporación a filas al 
acuartelamiento «Santocildes», en Astorga (León), 
donde ha sido destinado por la superioridad. 

Esta citación se realiza a tenor de lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar sobre falta de 
incorporación a filas. 

Lugo, 3 de abril de 1 991.-El Teniente Coronel Jefe, 
Germán González Núñez.-756. 

* Por el persente se cita al recluta Márquez Femán· 
dez, Eladio, perteneciente al reemplazo de 1991, 
alislado por el Ayuntamiento de Lugo, nacido el 20 

25015 

de julio de 1972, hijo de Eladio y Ameba, con 
documento nacional de identidad nUmero 43.691.660, y 
cuyo ultimo domicilio conocido es Sagrado Cara· 
zón, 10, bajo derecha, a fin de Que, en el plazo 
maximo de veinte días naturales a partir de la 
publicación de este anuncio, se presente en el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Lugo, a realizar 10$ 
trámites necesarios para su incorporación a filas al 
acuartelamiento «Santocildes», en Astorga (León), 
donde ha sido destinado por la superioridad. 

Esta citación se realiza a tenor de lo previsto en el 
artículo 124'del Código Penal Militar sobre falta de 
incorporación a filas. 

Lugo. 3 de abril de 1991.-El Teniente Coronel Jefe, 
Germán González Núñez.-7S7. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jimenez, Juez Togado 

del Juz¡ado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Haao saber. Que, por auto de este JuzPdo de fecha 
14 de marzo de 1991, se acuerda citar a Isidro Acosta 
Rocio, a lin de notifiCarle la incoación de las diligen· 
cias preparatorias numero' 52/0&7/1990, por un pre· 
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en eJ articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no habenc incorporado a 

,prestar su servicio militar en la AGRUCAN el día 7 
de noviembre de 1990, tras habérsele incoado expe· 
diente de profuSO en el Centro Provincial de Recluta· 
miento de Tenerlfe, constando unicamente en autos 
que el citado nació en Santa Cruz de Tencrife el día 
12 dejuniode 1969. hijo de Isidro y de Romana, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de $anta Cruz 
de Tenerife, debiendo comparecer en el término de 
quince dias ante este Juzaado Togado, sito en edificio 
anexo al HQlPital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número, ~o apercibimiento de Que, si 
no 10 hace. le pararán los perjuicios a Que hubiere 
¡upr en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispu~sto en el artículo 1 I S de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tenerifc>~. en Las 
Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 1991.-703. 

Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez Togado 
del JlUpdo Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que, por auto de'este Juzgado de fecha 
13 de marzo de 1991. se acuerda citar a Francisco 
Martin López, a fin de- notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias nümero S2/078/ (990, por un 
presunto delito de Quebrantamiento esPecial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la AGRUCAN el dia 7 
de noyicmbre de 1990, tras habérsele incoado expe· 
diente de prófugo en el Centro Provincial de Recluta· 
miento de Las Palmas, constando unicamente en 
autos Que el citado nació en Los Realejos el dia 14 de 
julio de 1969. hijo de José y de Honoria. y fue alistado 
de oficio por el Ayuntamiento de Los Realejos, 
debiendo comparecer en el término de Quince dias 
ante este JUlgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palmas. plaza de San Frnn· 
cisco, sin nümero, bajo apercibimiento de Que, si no 
lo hace, le pararán 105 perjuicios a Que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al desconocerse su actual domicilio, y de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 
1991.-702. 


